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REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
Estando completamente satisfecho del celo, 

lealtad é inteligencia con que D. José E clie-  
garoy viene desempeñando el cargo de Mi
nistro de Fom ento, y atendiendo también á 
altas consideraciones políticas,

Como Regente del Reino he tenido á bien 
no admitir la dimisión que del referido cargo 
me ha presentado.

Dado en Madrid á cuatro de Abril de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO. •
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan Pim i.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
Hallándose convocados los colegios electo

rales de la circunscripción de Y icli, provincia 
de Barcelona, para proceder á la elección de 
un Diputado á Cortes en los dias 1 i  y siguien
tes del mes actual; teniendo en cuenta que en 
tales clias celebra la Iglesia católica las solem
nidades religiosas de Jueves y Viernes Santo, 
y considerando dignas de atención las razones 
expuestas por gran número de electores para 
que se retrasen con tal motivo las operaciones 
electorales;

Como Regente del Reino, conforme á lo 
prescrito en los artículos 2 0 , 21, 109 y I 15 
del decreto de 9 de Noviembre de 1868 sobre 
el ejercicio del sufragio universal,

Yengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Las elecciones de un Dipu

tado á Cortes que debían verificarse en la cir
cunscripción de Yich, provincia ele Barcelona, 
en los dias I i  y sucesivos del presente mes, 
darán principio el dia 16, continuando en los 
tres siguientes. El segundo escrutinio se efec
tuará el 22, y el tercero ó general el 30 del 
mismo mes.

Dado en Madrid á cinco de Abril de mil 
ochocientos setenta. FRANCISDO SERRANO.

El Ministro ele la Gobernación,
N icolás  M a r ía  R i v e r o .

De los partes recibidos en este M inisterio basta  
las dos de la m añana, resulta lo siguiente :

En Salam anca, donde la celebración del sorteo 
h a b ia  encontrado oposic ión , se verificaron al fin 
tranquilam ente las operaciones á las doce del dia de 
ayer.

Lo m ism o ha sucedido en. C artagena, donde fue 
necesaria la presencia del Gobernador; el cual, veri
ficado el sorteo, regresó á la capital.

En Sevilla hubo tam bién una ligera alarma. 
Treinta hom bres, procedentes en su mayor parte 
de Camas y  Santiponce, entraron con una bandera 
en el barrio de Triana dando v ivas á la república  
y  pidiendo- la abolición de las quintas. Aunque se 
retiraron inm ediatam ente , se m andó prender d los 
alborotadores. Al entrar estos presos en la capital 
se formaron g ru p os, los cuales en seguida íucron  
disueltos.

Se han dirigido órdenes aprem iantes para que en 
todos los puntos donde ha habido alteración del or
den , los culpables , sea cual fuere su núm ero , sean 
entregados á los Tribunales.

El Gobierno está dispuesto á ser inexorable con 
los que desobedecen las órdenes de la Autoridad ó 
liacen resistencia al cum plim iento de las leyes.

■n  iiiiiíivltaji*̂ Biasaw.l»wiw»w

MINISTERIO BE FOMENTO,

DECRETO.
De conformidad con el parecer del Consejo 

de Ministros y a propuesta del de Fomento,
Yeimo en decretar lo siguiente:

Artículo I.° Se autoriza á D. Femando Pe-r 
rez y Casariego á construir las obras de me
jora del puerto de Tapia, en la provincia de 
Oviedo, con arreglo al último proyecto presen
tado y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

Art. 2.° Esta concesión se otorga á perpe
tuidad y sin derecho ú subvención alguna del 
Estado. Se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo todos los intereses 
particulares. Los agraviados harán valer sus 
reclamaciones ante los Tribunales ordinarios, 
sin intervención de los agentes administrativos 
y sin responsabilidad para el Estado.

Art. 3.° El concesionario deberá consignar 
en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 23.000 pesetas cu garantía del cumplimien
to de las condiciones estipuladas. Si dejare 
trascurrir 13 dias sin hacer el depósito, se de
clarará sin efecto la concesión.

Art, i . u El concesionario podrá disponer de 
la suma depositada en garantía cuando justifi
que que tiene obras hechas por un valor equi
valente. Estas obras quedarán sustituidas al de
pósito, y responderán del cumplimiento de las 
condiciones.

Art. 3.° No podrá hacer el concesionario

lodificacion en el proyecto sin la aprobación 
iperior.

Art. G.° Dará principio á los trabajos á los 
ñs meses de publicada la concesión en la Ga
sta, y deberá terminarlos á los cuatro años , á 
ontarde la misma fecha. Deberá principiarla 
onstruccion del dique del Norte por su ar
enque desde la costa, suspendiendo su conti- 
uacion al llegar á la curva de nivel del perfil 
úmero 2 0 , á fin de que mientras se llevan á 
abo las demás * construcciones del proyecto, 
bservando constantemente el efecto que va- 
an produciendo las nuevas obras en el regi- 
íen del puerto , el abrigo que vayan propor- 
ionando, las ventajas ó dificultades que pre
m ien  para la entrada y salida de las em bar- 
acioncs, y las maniobras que estas habrán de 
orificar, según sean los vientos que reinen, 
ara penetrar en el fondeadero , pueda cono- 
crse si convendría introducir alguna alteración 
n las longitudes respectivas de los dos diques, 
n la anchura de la boca ó en su dirección. 

Art, 1.° Si las observaciones y estudios de 
ue habla el artículo anterior dieran á conocer 
l necesidad de variar la longitud de los diques 
> la disposición de la boca, se hará la oporlu- 
1a propuesta á la Dirección general, acompa
ñando el informe razonado del Ingeniero Jefe.

Art. 8.° La concesión caducará si no se die- 
e principio á las obras, ó si no se concluyesen 
[entro de los plazos señalados, salvo los casos 
le fuerza mayor. Guando ocurra alguno de es
os casos , y se justifique debidamente, podrá 
:1 Gobierno prorogar los plazos concedidos por 
J tiempo absolutamente necesario ; pero al fin 
le la próroga caducará la concesión si dentro 
le aquella no se cumple lo estipulado.

Art, 9.° Siempre que se declare caducada la 
oncesion quedará á beneficio del Estado el 
mporíc de la garantía, y se sacará á subasta 
a concesión anulada.

Art, 10. El tipo para esta subasta será el 
mporte á que asciendan, según la tasación que 
>c practique , los terrenos comprados y gána
los al mar , las obras ejecutadas y los materia- 
es de construcción ó de explotación ex is -  
ehtes,

Art, 1 I . Si abierta la subasta no se presen- 
ase postor dentro del plazo señalado, se sa
jará á nueva licitación por término de dos 
neses y bajo el tipo de las dos terceras partes 
le  la tasación; y si aun así no se rem atase, se 
inundará la tercera y última subasta por tér
mino de un mes y por la mitad de dicha tasa- 
ñon.

Art, 12. Verificada la adjudicación de las 
abras en cualquiera de las tres expresadas su
bastas , se deducirán del precio del remate el 
importe de la garantía, si esta se hubiera de
vuelto,, y el dedos gastos de tasación y subas
tas, entregándose el resto al concesionario ó á 
sus legítimos representantes.

El nuevo concesionario por la subasta dará 
pn garantía el 3 por 100 del valor de las obras 
que falten hasta completar el presupuesto to
tal , y en todo lo demás le serán aplicables las 
condiciones de esta concesión como si hubiera 
sido primer concesionario.

Art. 13. Si no se adjudicase la concesión 
en ninguna de las tres referidas subastas, que
darán en beneficio del Estado las obras ejecu
tadas y terrenos ganados al mar con esta s , sin 
que tenga derecho el concesionario á indemni
zación alguna.

Art. 1 i .  Mientras estén pendientes las obras 
no podrá ser trasferida esta concesión sin per
miso del Gobierno.

Art, 13. Se facilitarán por el Ingeniero Jefe 
de la provincia las máquinas, útiles y herra
mientas que existan sin aplicación en los alma 
cenes de obras públicas de la misma provin
cia, con la condición de que dicho'concesiona
rio las devuelva en buen estado.

Art, 1G. Los terrenos ganados al mar po 
consecuencia de las obras construidas serái 
de propiedad del concesionario.

Art. 1*7. Terminadas las obras, el conce
sionario quedará en completa libertad de ena 
jenaiiás ó explotarlas en la forma que estim 
conveniente, así como de establecer las tari
fas ó derechos que juzgue oportuno para c 
uso del puerto, ele los muelles y demás obra 
que hubiese construido.

Madrid veintinueve de Marzo de mil ocho 
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

José E c i i e g a r a y .

Comercio.

Exorno. Si*.: V ista la instancia que D. Juan y  Don 
Guillermo Sim ón y Cassi, de esta vecindad, presen
taron á Y. E. con fecha 18 de Diciem bre últim o en 
solicitud de que no se considere comprendida en el 
artículo 3.° de la ley de Sociedades de 19 de Octubre 
del m ism o ano la Sociedad regular co lectiva que 
tienen formada con el nombro de Simón hermanos: 

Vista, la com unicación de V. E. rem itiendo en 
consulta dicha instancia por no considerar adm isi
bles las razones aducidas por los interesados, puesto 
que el art. l.° de dicha ley comprende á todas las 
asociaciones que tengan por objeto cualquiera em 
presa industrial y de comercio, sin hacer excepción  
alguna:

V ista la referida ley:

V ista la consulta evacuada por el Consejo de E s
tado en pleno:

Considerando que si bien atendido al tenor lite
ral del art. l.°  de la ley de 19 de Octubre de 18G9, 
parece que están comprendidas en las prescripciones 
del 3.° todas las Sociedades, cualquiera que sea su 
forma de constitución , no puede entenderse asi si se 
aprecia el espíritu de las reformas modernas y el 
que presidió á la redacción de la ley de cuya aplica
ción se trata:

Considerando que de aplicarse esta como propone 
V. E., en vez del principio de libertad de asociación  
que este M inisterio ha querido llevar á todas las 
disposiciones dictadas respecto á sociedades m ercan
tiles después ele la últim a revolución, impondría á 
las asociaciones co lectivas ó com anditarias sim ples 
m ayores trabas y d isp en d ios, lo que no ha estado 
ni podido estar en el ánim o del legislador:

Considerando que si antes bastaba á estas aso
ciaciones cum plir con las prescripciones del Código 
de C om ercio, no parece que deban hoy exigírseles  
el cum plim iento de los trám ites prescritos en el ar
tícu lo 3.° de la ley de 19 de O ctu b re, que sólo son 
ap licab les , como en la legislación de 18T 8, á las 
Sociedades por acciones, cuyo establecim iento es el 
que sin duda alguna necesitaba y necesita ciertas 
precauciones por parte del Estado ;

El Regente del Reino, de conformidad con la re
ferida consulta del Consejo de E sta d o , se ha servido  
resolver que las Compañías colectivas y com andi
tarias sim p les, de- que hace expresión*el Código de 
Gomercio en la sección 1.a , tít, 2 .° , libro , están  
exentas de cum plir lo prescrito en el art. 3.° de la 
ley de 19 de Octubre últim o , debiendo sólo observar 
después de otorgado el contrato de Sociedad lo de
term inado en el m ism o artículo y en el Código m er
cantil respecto á la  inscripción en el registro público.

Lo que de orden de S. A. com unico á Y. E. para 
su conocim ien to , el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 7 
de Marzo de 1870.

ECIIEGARAY.
Sr. Gobernador do esta provincia.

MINISTERIO BE ULTRAMAR.
DECRETOS.

Como Regento del Reino,
Vengo en declarar cesante , con el haber 

jue por clasificación le corresponda , al Dipu
ado á Cortes D. Sebastian Plaja del cargo de 
Consejero en la Sección de Hacienda del Con
cejo cíe Administración de la isla de Puerto- 
\ieo; quedando muy satisfecho del celo é in
d igencia con que lo ha desem peñado, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus ser- 
ricios.

Dado en Madrid á veintiocho de Marzo de 
nil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Consejero en la Sección 

de Hacienda del Consejo de Administración de 
la isla de Puerto-Rico á I). José María Porrata, 
propuesto por el Gobernador superior civil de 
la citada isla.

Dado en Madrid á veintiocho de Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Para el cargo de Consejero en la Sección 
de Hacienda del Consejo de Administración de 
la isla de Puerto-Rico ,

Vengo en nombrar á D. Pedro Diz Romero, 
propuesto por el Gobernador superior civil de 
la citada isla.

Dado en Madrid á veintiocho de Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Atendiendo á los méritos y sen  icios de Doi 
Francisco Fabro y Cuyar, Jefe de Sección, In
terventor, Jefe de Negociado de tercera das» 
en la Administración central de Contribucione 
y Rentas de la isla de Puerto-R ico,

Yengo en concederle honores de Jefe d  
Administración.

' Dado en Madrid ú veintiocho de Marzo d  
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

M a n u e l  B e c e r r a .

Como Regento del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber qu 

por clasificación le corresponda, al Diputado 
Corles 1). Juan Antonio1 Hernández Arbizu de 
cai go de Consejero en la Sección de Hacicml 
del Consejo de Administración de la isla d 
PueiTo-Rico; quedando muy satisfecho del col 
é inteligencia con que lo lia desem peñado,

proponiéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Madrid á veintiocho de Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Para el cargo de Consejero de la Sección 
de Hacienda del Consejo de Administración de 
la isla de Puerto-Rico,

Vengo en nombrar á D. Pablo S a ez , pro
puesto por el Gobernador superior civil de la 
citada isla.

Dado en Madrid á veintiocho de Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M in is t ro  do U t r a m a r  ,

M a n u e l  B e c e r r a .

Yengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Pedro 
Orozeo y Riera, Jefe de Administración de ter
cera clase, Director de Administración local de 
las Islas Filipinas.

Dado en Madrid á veintiocho de Marzo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. José Pa- 
tricio Clemente, Jefe de Administración* de se
gunda clase, Secretario del Gobierno superior 
civil de las Islas Filipinas.

Dado en Madrid á veintiocho de Marzo do 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

. M a n u e l  B e c e r r a .

El Gobernador superior civil de Filipinas participa al Ministerio de Ultramar con fecha 15 de Febrero ultimo que no ocurría novedad en el territorio de su m ando, y que el estado sanitario era satisfactorio en todo el Ar
chipiélago.

MIMSTEBI0 BE LA GUERRA.
Al amanecer de ayer practicó el Capí tan general 

de Cataluña un reconocim iento en las afueras do 
Gracia,.donde habia situado las tropas ; y habiendo 
sido hostilizado por los sublevados, m andó romper 
el fuego contra ellos, que continuaba a las nueve de 
la mañana; desde cuya hora, en que fueron cortadas 
las diferentes líneas que com unican con Barcelona, 
no se ha recibido parte alguno hasta las dos de la 
m adrugada de hoy.

E l'm ism o Capitán general m anifestaba que iba 
á verificarse, el sorteo en aquella capital en todo el 
dia de ayer, y que reinaba en ella tranquilidad.

En la m adrugada y  m ediodia de hoy llegarán  
á las inm ediaciones de Barcelona los regim ientos de 
Ingenieros y de A fr ic a , procedentes de V alencia y  
Zaragoza.

En las provincias de G erona, L érida, Tarrago
na y demás de la P enínsula reina com p leta  tran
quilidad.

SUPREMO TRIBUNAL BE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 7 de Febrero de 4870, en el pleito seguido eiTel Juzgado de primera instancia del distrito de San Pedro de Barcelona yen  la Sala primera de la Audiencia de la misma ciudad por Doña Francisca de Prat y Roca con su hermano D. Joaquín de Prat y Roca sobre petición de herencia; pleito pendiente, ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por la demandante contra la sentencia que en 23 de Febrero del 

año último dictó la referida Sala:Resultando que. D. Joaquin de Roca y Batlle, en su testamento de 21 de Julio de 1810, bajo el que falleció en 26 de Abril de 1811, instituyó heredero universal ai hijo ó hija que bien pareciera á su mujer Raimunda de R oca, facultándola para que lo eligiera en última voluntad ; y que esta otorgó testamento cerrado en 23 de Setiembre do 1816, que por su fallecimiento fué abierto en 23 de Febrero de 4817, instituyendo heredero suyo  y de su marido á su hijo primogénito V icente, y el prc- muerto ásus hijos y descendientes; sustituyéndole para- 
el caso de morir sin hijos, o con tales que no llegasen á edad de poder testar, al hijo de la testadora D. Joaquin do Roca durante su vida; sustituyéndole para después- de su muerte, en cuanto á la heredad y tierras do Rivera, su hija Jacinta y sus hijos y descendientes ; y en cuanto ála heredad Manso Pallas, su hija Raimunda y los suyos; y en cuanto al resto de la herencia de la testadora y su difunto marido, su hija María de la Merced, y  ella premuerta á sus hijos y descendientes del modo que los habría instituido herederos, y la sucederían todo del mismo modo que tenia dispuesto en el primer heredero universal instituido, haciendo para su falta otras in s
tituciones: . . .Resultando que con motivo del matrimonio conveni
do entre D. Joaquin de Prat y de Roca y Doña María Ventura de Abadal, se otorgó escriturado capitulaciones en 12 de Julio de 1831, por la que Doña María de la Merced de Prat y do Roca, madre del L. Joaquín, hizo á su hijo, por causa del matrimonio, donación de todos sus bienes y derechos que tenia adquiridos, con reserva del usufructo durante su vida; la facultad de señalar, donar i ó loifar sobre los bienes comprendidos en la donación.

! las can tidades  que  es t im ase ju s tas  á cada uno de los 
! dem ás  hijos que  ten ia  ó tuviese en pago de su respectiva, 
i leg í t im a m a t e r n a ,  y la de d isponer en tes tam en to  o de? 

o tra  m a n e r a  4.000 l ibras  b a rc e lo n esas , -y de los domas, 
b ienes  y d erechos  que en lo sucesivo Pl.J;ll(M’a ^por cualquier causa, quedando cumprendulab todas sta^ reservas en la donación si no  dispusiei  c u l ' ’ V.‘, em nero  s iem pre  las legítimas m ate rnas  a. sus  demás l n -  

- ios;  y que D. Joaquin í’rat y de Roca acepto  esta d onación , quedando  convenido entro los iuU.ros conso Ur
que los h i jos  de aquel m at r im o n io  deberían  con pu.m;- 
reneia  á  los de cua lqu ie ra  otro h e re d a r  los b ic n t*  m. 
aquellos ,  reservándose la e lección:

Resultando que Dona Mana de la Merced Roca , v iu- 
i de D. José Prat, falleció en 3 de Enero de 1830 >n testamento que otorgó en 12 de Julio de 4849, por que legó 250 libras anuales á su hijo D. Ramón en el iso de que se separase de la compañía del heredero Don laquin, á más de lo que le correspondiera por derechos iternos; é instituyó herederos en todos los demás Lie— ss presentes y futuros, que sólo comprendían lo resulte de las 4.000 libras que se habia reservado para tes- >r en la donación que habia hecho á su hijo D. Joaquin :>r ocasión de su matrimonio, después de satisfecho el nporte de funerales, sufragios y legados, á su s  hijos . Joaquín , D. Ramón y Doña Francisca, y á su nuera oña María Ventura Abadal, haciendo entre ellos cua- 'O partes iguales:Resultando que en 46 de Marzo de 4830 otorgaron jeritura D. Joaquin de Prat, Doña María Ventura Aba- il, su consorte, y D. Ramón de Prat, coherederos, junto m Doña Francisca Prat, nombrados por su madre oña María Roca en su testamento, por la que liquida- )n el importe del funeral y sufragios y legados, que ran rebaja de las 4.000 libras de que podia disponer, arrespondiendo á cada uno de los cuatro herederos 537 bras 41 sueldos y 5 dineros; y que en 23 de Enero e 1831 Doña Francisca de Prat y Roca, con consenli- ñento de su marido D. Francisco Onís, otorgó carta de ago á favor de su hermano D. Joaquin de 1.457 libras 1 sueldos y 5 dineros'que la correspondían por los con- eptos que explicó, y de ellas 557 libras 11 sueldos y 5 ineros por la cuarta parte de la coherencia de su madre e las 4.000 libras que se había reservado para testar en i donación que habia hecho á su hijo D. Joaquin en la scritura de capitulaciones matrimoniales:Resultando que D.'Vicente de Roca y Pí falleció sin ueesion en 9 de Julio de 1852 con testamento otorgado n 14 de Octubre de 4842, en el que legó el usufructo do us bienes á su hermano D. Joaquín de Roca y Pí, con la bligacion de pagar á la mujer del testador ciertas pen- iones y cantidades que se habían de extraer de los bie— íes paternos; instituyendo heredero universal para des- mes de los dias de su hermano ü. Joaquin á su bernm- m Doña María de la Merced, consorte de D. José Prat, á  a que*para el caso de no serlo ó de morir sin disponer mstituyó á su sobrino D. Joaquin Prat y de Roca, aclarando que después de la muerte de su hermano Don oaquin, en que el usufructo de sus bienes se consolidada con Ja propiedad de su heredero, tendida este la íbligacion de pagar las pensiones y cantidades refe- ’idas:Resultando que por escritura de 18 de Julio de 4833 ). Joaquin de Roca y Pí concedió en establecimiento á os consortes D. Vicente Costa y Doña María Cristia una i asa que le pertenecía como heredero sustituido de los nenes que habían sido de su padre D. Joaquin de Roen, 
i Baílié , para el caso , que se habia verificado, de morir ;in descendencia su hermano D. Vicente, instituido en ndmer lugar; y que presente D. Joaquin de Prat y de Toca , por cuanto sú madre Doña Mercedes de-Roca se ñafiaba sustituida para el caso de morir sin hijos sus hermanos los citados D. Vicente y D. Joaquín, en Ja herencia y bienes que habían sido de su padre, y para el de haber premuerto dicha Doña Mercedes, como se habia verificado, á dichos sus hermanos, debía purificarse la sucesión de los bienes á favor de D. Joaquin de Prat, se- o'un lo dispuesto en los mencionados testarñcntos; en torcido de esta escritura, la aprobaba, prometiendo á los consortes D. Vicente y Doña María Cristia que purificándose á su favor la sucesión de dichos bienes de su abuelo,3 por otro motivo ó derecho que pudiera tener sobre ellos, tío impugnaría aquel contrato, que se habia hecho con su intervención y que reconocía como beneficioso:Resultando que el Presbítero D. Joaquin de Roca y Pí falleció en 1.7 de Enero de 4864, y que en 9 de Febrero siguiente otorgó escritura D. Joaquin de Prat y de Roca, en laque, expresando que por dicho fallecimiento y en virtud de ia donación otorgada á su favor por su difunta madre habia tenido lugar á  su favor la sustitución y sucesión de los bienes y derechos que lmbian sido de sus abuelos maternos D. Joaquin de Roca y Doña Raimunda P í, formalizó inventario de todos los bienes y derechos que habia hallado ser de su pertenencia , y que entraría á  poseer á  consecuencia del indicado fallecimiento del dicho Dr. D. Joaquín de Roca y P í ; que habiéndole presentado en el Registro de la Propiedad, se suspendió ia inscripción por no resultar justificado que D. Vicente Roca y Pí hubiera fallecido sin hijos ; pero que el Regente de la Audiencia del territorio mandó que se inscribiera, siendo confirmada su providencia por la Di
rección general:Resultando que Doña Raimunda de Roca y P i , por escritura d*e 7 de Febrero de 1865, rectificó un error padecido en la inscripción á su favor del Manso Pallás, que la habia legado su madre con un gravamen de restitución que habia olvidado inscribir, declarando que por su fallecimiento debía volver al cuerpo hereditario de los .foicnes de su padre D. Joaquín, cuyo poseedor era D. Joa- *c'jiu.iu Prat y de Roca, hijo y heredero de Doña María de M, Merced ítoca, en quien por fallecimiento del Presbítero 'LL Joaquin se habia purificado la sustitución ordenada á favor de Doña Merced por D. Joaquin de Roca y Batllé: Resultando que D. Ramón de Prat y de Roca falleció intestado y sin descendencia en 43 de Agosto de 4865: que declarados herederos del mismo sus hermanos Don Joaquin y Doña Francisca, formalizaron inventario de sus 
bienCs » en el fi1*0 comprendieron entre los derechos el de entra1* á poseer en propiedad después del fallecimiento de Doña Raimunda Roca, tia materna de los otorgantes, diferentes cantidades que expresaron; debiendo respondí or D Joaquín, en calidad de heredero y donatario de su v de donatario universal de su madre, de lad o  rs 73 céntimos que importaba en junto lo que da 
eo-resmondia por el intestado de su hermana Doñea María lo'une por el mismo habia correspondido a su madre, v por la coherencia de esta, aplazando su pago por escritura de do Julio del mismo , y conviniendo en que n óótras Ó  verilieaba abonase D. Joaquín a su lm-mana un S por 400 por semestres anticuados;«toreaos que sn- kfizd D rofúnin hasta83 de Jumo de 1807, según rcciT bo que ha reeottóúÚo Dona Francisca , si bien manifestó 
que habia entendido recibir una cantidad do su hum ano
C u a n d o  que Doña de Prat .luda de Don
Francisco Onís, entabló en 80 u’« dc iSC, la d^  m a
objeto de este pleito, expomenn»? <l'ie e'™ sustitu.la validez de la institución de h e r c i o  y do las ssustitu  ̂
cioncs ordenadas por Doña Itanrmncn. -mentó, tanto respecto á sus bienes como A - . 0rido : que la voluntad del testador era la Bupft™a lo;n«o  
(debía respetarse; y  cóm elas sustituciones-sn i ^  porales , no sólo estaban perm itidas on h q> . j)al)inn Doña Raimunda otorgó su testamento, ^*” 1 c] dc.  continuado siéndolo por no estar comprendidas en c
.Meto de Cortes de 1-1 de Octubre de 1380, o n n < v « mque debían guardarse dichas sustituciones o. donad a s , ^  
Doña Raimunda Pi para la sueesion a _• jjg.m ism a v do su marido .en el caso de que sus Jnjos .mit ciaran sin sucesión: que siendo llamados a la de dichos bienes por aquel testamento para después del fallecimien- 
to- del Dr D. Joaquin do 'Roca,y para el caso que se lia- h7a veri Meado de haber premuerto al mismo su hermana í  oña María de la Merced, los 'h«es y descendientes do 
e sta une tuviesen la calidad d e - h e le r o  do la misma, la caiestion quedaba reducida á averiguar quienes la teman; v coiúo resultaba que la habían atiquindo D. Joaquín, 1 )oña Francisca v D. Ramón fie P rat, v actualmente los d o« primeros, era claro (pie les pertenecían ias herencias d e sus abuelos en virtud del fiainamiento 'hecho por Dona I Uiimunfia, fiel cual derivaban directamente su derecho lote dos hermanos, y 110 de su madre Dona María do la Miereefi, que 110 habia llegado á adquirir derecho alguno á las citadas herencias por haber premuerto á su hermamo D. Joaquin: que la restitución de la herencia á aquel á quien pertenecía por título de heredero debía hacerse por el poseedor de la misma con.los frutos v fiemas uti
lidades percibidos desde el dia de i a muerte del teslad013 y en caso de sustitución desde la muerte del hciedero 
fiduciario; y que el litigante temerario tlc\íia :s^ ‘ °i1 nado en costas, calificación que correspomlia ni qi e i <:m | el demandado tenia motivos paca estar bien enluado de los títulos justos en que el demandante apovdba su pie-



tensión • Y que por ello suplicó que se condenase a Don 
Joaquin’ de Prat, y de Roca á  d im it ir  á favor de Ja de
m andan te  la m itad  de los bienes y derechos que consti
tu ían  las herencias de sus  abuelos D. Joaquín de Roca y 
Batllé y Doña R a im u n d a  P í , descritos en el invonU iio  
presentado, con los frutos percibidos y llf b ‘d° “ g ™ 1bí 
desde el fallecimiento del ú ltimo poseedoi D. Joaqi 
Roca y  Pí, y al pago de todas Jas costas clel plei .

R esu ltando  que D. Joaquin de P ra t  y de Roca im pugno 
la demanda,  y consignando como puntos de hecho la e s
c r i tu ra  de sus capitulaciones matrimonialíes, la liquida 
clon que en unión de sus hermanos hizo de las 4 OOu libi as 
que  hab ían  heredado de su madre, con lo cual hab ían  ro- 
conocido oue la herencia  de esta eia  p iec isam ente  la c ita
da cantidad que se liabia reservado para  tes ta r  en la re fen -  
da donación y el consentimiento de sus citados he rm anos  
manifestado en los demás actos, y documentos de que se 
ha  hecho mención, alegó como fundamentos de derecho 
que era costumbre en Cata luña  fijar la fu tu ra  sucesión 
a los padres en las capitulaciones que solian otorgarse 
con ocasión del m a tr im o n io  del primogénito , y las do
naciones propter n uptias  que se hacian a este eran here
damientos irrevocables, al paso que se lijaban las legíti
mas de los demás hijos, ó se hacia reserva el padre de li
jarlas, así como se reservaba u n a  cantidad para  testar y 
el usufructo de por v ida :  que en tal forma estaba conce
bida la donación de Doña María de la Merced de Roca en 
favor del demandante ,  en cuya v ir tud  era su donatario  y 
sucesor u n iv e r s a l , confirmada por el testamento, por el 
cual venían  agregados á la donación los bienes futuros 
por no h ab er  dispuesto de ellos en cuanto  a sucesión 
un iversal ,  y sí sólo del aumento de legitima en su caso a 
los hi jos  no donatarios:  que el padre donador eii ca i tas  
dótales en la forma dicha no podía tes ta r  e hgiendo h e 
redero un iv ersa l ,  y sí sólo disponer pa r ticu la rm ente  de 
las cantidades ó cosas que se hub iera  reservado en la 
donación universal :  que el heredero de cosa cierta  no era 
sucesor universal , y sí sólo simplemente  legatario: que en 
su consecuencia el demandado era el heredero y sucesoi 
universal  de su madre  Doña Mercedes,y sus herm anos Dona 
Francisca  vD . Ram ón meros legatarios del remanente  de 
las -1.000 libras que aquella se habia  reservado para  tes
ta r  en las citadas cartas dótales; habiéndose purificado 
en favor del demandado la sus ti tución ordenada por 
Doña R a im unda  de Roca y P i p a r a  el caso de p rem o-  
rencia  de dicha Doña Mercedes : que el reconocimiento 
de la familia e ra  regla de buen criterio para  la benu ina  
In terpretación de las disposiciones de los padres y dere
chos que de ellos e m a n a b a n ; y los acuerdos razonados 
de altos funcionarios del orden j u d ic i a l , aunque  lue ia  
en v ia  guberna t iva ,  coincidiendo con la interpretación 
uniforme y familiar,  eran precedentes de gran peso para  
form ar recto juicio: que nadie podia ir  contra  su actos 
deliberados,  escriturados y consumados con pleno cono
cimiento de antecedentes, particularmente  en punto  de 
derecho, reconocimiento que obligaba á todas las perso
nas mayores de e d a d , sin lugar á  restitución ni recla
mación : que por consecuencia la dem andante  estaba ex
clu ida  por este solo concepto de proponer la demanda  
que so s te n ía , habiendo reconocido en la descripción , li
quidación y partición del intestado del común he rm ano  
del D. R am ón que á e s t e , y por consiguiente lo propio á 
e l la ,  no le competía derecho á concurr i r  á la sucesión 
de los patrimonios de Roca y Pí, y sí ai demandado como 
tínico sucesor y legítimo poseedor de e l lo s ; en su v ir tud  
opuso á la demanda las excepciones de falta de acción 
y de derecho y de reconocimiento propio de la dem an
dante  :

Resu ltando  que absuelto D. Joaquin P ra t  de la  de 
m an d a  por la sentencia  del Juez de pr im era  instancia, 
que confirmó en 23 de Febrero  de 4869 la Sala primera  
de la Audiencia  de Barcelona,  interpuso la demandante  
recurso de casación citando como infringidas :

4.° La  vo lun tad  de la fundadora  del fideicomiso Doña 
R a im unda  Pí, y por consiguiente las leyes 120 Digesto De 
verborum signiftcatione\ 4.a Código De sacrosanciis eccle- 
siis  y demás que ordenan se observe y cumpla  lo dis
puesto por los testadores, y la ju r isprudenc ia  de que la 
vo lun tad  de los mismos es ley en la m a t e r i a , consigna
da entre otras sentencias de este Supremo Tribunal  en 
las de 24 de Marzo y 9 de Mayó de 4863, 14 de Mayo 
de 4864,21 de Enero, 5 de Marzo , 46 de Junio y 24 de Oc
tubre  de 486o, 3 de Marzo y 6 de Abri l  de 4866; pues h a 
biendo dispuesto la testadora que en sus bienes y en los 
de su marido, en el caso que se liabia verificado de premo- 
r i r  su h i ja  Doña María de la Merced al P resbítero  Doctor 
D. Jo a q u in ,  sucedieran los hijos y descendientes de la 
propia Doña Merced del modo que esta los hub iera  in s t i 
tu ido herederos y la sucediesen , la  sen tenc ia ,  sin^ em 
bargo , no habia  adjudicado á la recurren te  las porciones 
de dichos bienes que por sí y como habien te-derecho  de 
su  herm ano D. R amón la correspondían por reuniiylas 
calidades requeridas por aquella testadora, de ser hijos 
y  herederos , ju n to  con D. Jo a q u in , inst i tu idos tales en 
el tes tam ento  de la  expresada Doña Merced:

2.° Las leyes 2 o , párrafo primero, y 69 Dig. De lega- 
lis  te r c io ; 5.a, tít. 33,  Par t ida  7.a, y la ju risp rudenc ia  de 
este Supremo Tribunal  sobre haberse de entender las pa
labras del testador l lanamente  y como ellas suenan, 
consignada en las sentencias de 30 de Setiembre de 4850, 
26 de Junio de 4854, 29 de Octubre de 4861 , 20 de Di
ciembre de 4862, 46 de Enero  de 1863, 44 de Diciembre 
de 4865 y 40 de Diciembre de 4866, pues á pesar de h a 
ber sido inst i tu idos herederos los tres h e rm anos  D. Joa
quin  , D. Ram ón y Doña Francisca  por su m a d r e , no se 
les reconocía en la sentencia  la  calidad de tales, que era 
bastante  pa ra  suc< der al fideicomiso de que se t r a t a b a :

3.° Por  la m ism a razón las citadas leyes y ju r i s p ru 
dencia establecida en las sentencias de 47 de Febrero  
de 4858, 40 de Diciembre de 4864 , 3 de Mayo de 4865 y 
42 de Octubre de 4866, pues contra  lo prevenido en las 
m ismas respecto á que no .debía darse lugar  á in te rp re 
tación cuando ni  el caso era equívoco ni producía per
p lej idad, ni  exis tia prueba a lguna  de que la volun tad  
deí testador fuera otra d istinta  de la  expresada por las 
palabras escritas ,  la sentencia  daba á las clel tes tam ento  
de Doña Merced u n a  in te ligencia  con tra r ia  á su  con te
nido , desconociendo en los tres h e rm anos  la calidad de 
herederos que en él se les conferia del modo más ex
plícito :

4.° Las  reglas de derecho de que se puede m o r ir  parte  
testado y par te  in testado,  así en Castilla por la ley 4.a, 
t í tu lo  48, l ibro 40 de la Novísima Recopilación, como en 
Barce lona  por el privilegio de la ley única, tít. 4.°, li
bro 6.a, volúTijen 2.° de las Constituciones de Cataluña, 
pues  la sen tenc ia  aplicaba aquella  regla en el sentido de 
que por haber  sido los tres herm anos inst ituidos herede
ros por la madre, de una  herenc ia  que comprendía tan 
sólo las 4.000 libras que se habia reservado al hacer do
nación á D. Joaquin en capítulos m atrimoniales^  no ten 
drían todos la calidad de herederos , siendo así que en 
v i r tu d  de aquel m ismo principio la conservarían aun  
cuando en la herencia  hubiese otros bienes que deberían 
ir  á los herederos abintestato:

5.° Al considerar la sentencia á los tres he rm anos  
como meros legatarios de cantidad cierta , siendo así que 
la  madre  en el tes tam ento  les t i tu laba  repetidas veces 
herederos é in s t i tu ía  tales, y que la cantidad en que dijo 
consistir  su herencia  constitu ía  realmente  la totalidad 
de la misma, la ju r isp rudenc ia  catalana adm itida  por Jos 
Tribunales,  pues Caucer y Fontane l las  citaban una  se n 
tencia  proferida por el antiguo Senado catalan en 1.° de 
Marzo dé 1602, según la cual la exis tencia de un dona
tario  nom brado en capítulos m atr im oniales  no impide 
que de las cosas ó cantidades reservadas se puedan in s 
t i tu i r  uno ó más herederos, quienes en tanto t ienen este 
carácter como que pueden detraer la cuar ta  treveliánica, 
que ora un derecho d e ‘heredero, y esto porque las cosas 
ó cantidad reservadas const itu ían  la tota lidad de la he 
renc ia  por ser todo lo que le quedaba á la testadora des
pués de hecha en capítulos m atrimoniales la donación 
de los demás bienes que pertenecían ya por contrato 
en tre -v ivos  é irrevocable al donatario, y que podían hasta  
considerarse  entregados ai mismo por tener  fuerza de 
ve rdadera  en trega  la reserva del usufructo hecha por la 
madre, según las. leyes 28 y 35, párrafo quinto , Código 
De donationibus, también infringidas;  faltándose asimis
mo á la m ism a  Novela 39, capítulo 1.°, que se habia c ita
do en la sentencia  inoportunam ente ,  porque si bien es
tablecía  que cuando el íideicomiso sólo comprendía 
una cosa c ierta  y de term inada  de la herencia no se dis
tra ía  la cuar ta  treve lián ica ,  no era esto aplicable al 
caso de autos en que no se t ra tab a  de una  cosa cierta y 
d e te rm inada  que formase parte  de la herencia , sino de 
u n a  cantidad que const itu ía  la tota lidad de la misma, y 
por lo tan to  los inst i tu idos herederos en ella podían tener 
y  tenían ve rdaderam ente  este carácter;

Y 6.° El principio sancionado por la lev 67, párrafo 
primero  Digesto De ¡egatis secundo, de que en los fidei
comisos, á cuyas cesiones estaban llamados los que fue
ran  elegidos por otro, estos adquir ían  su derecho por el 
tes tamento  del fundador y cual si n o m in a h m  se les h u 
biera  dejado el íideicomiso en este mismo testamento,, 
pues el que tenia la elección nada  les daba de lo suyo, y 
no  hacia más que p res tar  su nudo  m in i s te r io , reg la  ó 
principio que no se hab ia  seguido en la sentencia  :

Visto, siendo Ponente  el Ministro D. José F e rm in  de 
Muro:

Considerando que los contra tos de capitulaciones m a 
trim oniales  y los heredamientos que en ellos, se estable
cen son en Cataluña de na turaleza  irrevocable, cuya  doc
t r in a  legal viene sostenida en va r ias  sentencias de este 
T r ibuna l  Supremo :

Considerando que Doña María de la Merced Roca y 
P í , madre  común de^os lit igantes, al con traer  m a t r im o 
nio D. Joaquin P ra t  y Roca, su hijo  primogénito , le hizo 
por escritura de 42 de Julio de 4831 donación irrevoca

ble de cuantos bienes y derechos tenia  adquiridos y p re 
ventiva  de cuantos adquir iese de fu tu ro ,  reservando 
duran te  su vida  el usufructo de los bienes d o n a d o s , la 
facultad de señalar  , legar ó donar las cantidades que 
estimase ju s tas  á cada uno de los demás hijos en pago 
de su legít im a m a te rn a ,  y la de disponer en testamento 
ó de o tra  m ane ra  de 4.UUU libras barcelonesas,  lo m ismo 
que de otros bienes que pudiese adqu ir i r  por cualquiera  
causa, pero quedando comprendidas todas estas reservas 
en la donación si no disponía do ellas:

Considerando que así instituido heredero^ universal 
el primogénito  por contrato irrevocable ,  la m ism a  Dona 
María de la Merced, en su testamento de 42 de Julio 
de 4849, usó de la reserva para  disponer de las 4.UU0 li
b ra s  barce lonesas, y ordenó que después de pagar con 
ellas el importe de funerales y legados se d istr ibuyese  el 
resto entre sus hijos D. Joaqu in ,  D. R a m ó n , Dona F r a n 
cisca y su n u e ra  Doña María Ven tu ra  Abadal, á partes 
iguales, lo que así se ejecutó con aprobación unánim e de 
los cuatro  interesados:

Considerando que aun q u e  en u na  de las cláusulas del 
tes tamento  de la Doña Merced se dice ,  como de ru t ina ,  
que  en todos los demás bienes,  derechos y acciones in s 
t i tu ía  herederos universales á D. Jo a q u in ,  D. R am ón  y 
Doña Francisca  Pra t ,  sus hijos, y á Dona María V entura  
de Abadal, su n u e ra ,  en ella m ism a se expresa que los 
tales derechos y acciones consistían  en el resto  de las
4.ÜU0 libras de que se habia  reservado d i sp o n e r , cuya 
limitación dem uestra  que no pueden ser herederos u n i 
versales los tres lujos y la nue ra  por expresa voluntad 
de la tes tadora ,  ni esta podía revocar la inst i tuc ión  que 
habia  hecho en favor de su- hijo primogénito en la dona
ción universal de 4831, ni pueden concebirse en una  
m ism a  cláusula dos disposiciones contradic torias:

Considerando que esta inte ligencia  de la  vo lun tad  de 
la tes tadora  se hafia  apoyada por el consentimiento u n á 
nime de todos los individuos de la familia  in teresados en 
el íideicomiso por documentos traídos á los autos o tor
gados en tre  sí, y con terceros y por la m ism a parte de
m andan te  , quien con especialidad en esc ri tu ras  de 29 
de Mayo y 22 de Junio  de 1866 reconoció á su herm ano 
primogénito como dueño de los patr imonios de P r a t  y 
de R o c a , y contra tó solemnem ente  con él bajo este ca
rácter  :

Considerando, por lo tanto, que al absolver la ejecu
toria  de la dem anda  no lia infringido la voluntad  de la 
fundadora  del •Íideicomiso, ni  las leyes rom anas y sen
tencias de este T ribunal  que tam bién se citan, bajo el 
equivocado supuesto de que no se ha  respetado aquella  
voluntad, siendo así que se le ha  dado la recta  y debida 
inteligencia:

Y considerando que tampoco se han  infringido las 
o tras leyes catalanas, rom anas  y de Par t ida ,  de que hace 
mérito  el recurso ,  ni se ha  contrariado la doc trina  esta
blecida en las varias sentencias de este T ribuna l  Supre
mo de que también se hace expresión, referentes unas  á 
que las palabras del testador deben entenderse l lanam ente  
y como suenan, otras á los casos de interpretación y r e 
glas para  ejecutarlas, y otras acerca de legados y donacio
nes, porque n in g u n a  de ellas t ienen aplicación al caso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar  al recurso  de casación interpuesto por Doña 
F ranc isca  de P ra t  y R o c a , á quien condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad depositada,  que se 
d is t r ibu irá  con arreglo á la ley; y m andam os que se de
vuelvan los autos á la Audiencia  de Barcelona con la 
certificación correspondiente .

Así por esta n u e s t ra  s e n t e n c ia , que se p ub l ica rá  en 
la  G a c e t a  y se in se r ta rá  en la  Colección leg islativa , p a 
sándose al efecto las copias necesa r ia s ,  lo pronunciamos, 
m andam os y f i rm am os.=M auri  ció G arc ía .= José  M. Cá- 
ce re s .= L au re an o  de A rr ie ta .= Jo só  María H a ro .= Jo a q u in  
J a u m a r .= J o sé  F e rm in  de Muro. — F e rn an d o  Perez de 
Rozas.

P u b l i c a d  o n .= L e id a  y pub licada  fué la  an te r io r  sen 
tencia  por el l imo. Sr. D. José Fe rm in  de Muro, Ministro 
del T r ibuna l  Suprem o de Justic ia ,  estándose celebrando 
aud iencia  pública  en su Sala p r im era  el dia de hoy, de 
que  certifico como E scr ibano  de Cámara.

Madrid 7 de Febrero  de 4870. =  Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICÍALES.

Ministerio de Ultramar.
D. José Martin, considerado como Ayudan te  de Obras 

públicas en la isla de Cuba, se servirá p resentarse  en este 
Ministerio, Negociado de Contabilidad de d icha  is la ,  á 
responder del cargo que contra  él resulta  por haber  sido 
declarado inadmisible el barracón que construyó con 
destino á la A duana  de Santiago de Cuba;  reclamando 
por tanto  la Hacienda de la m encionada isla el re in tegro  
de 29.000 escudos que D. José Martin percibió  por dicha 
construcción.

Madrid 28 de Marzo de 4870.=E1 Subsecreta r io ,  R o
mero v Girón.

Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

E n  el Juzgado de La  P a lm a ,  del terr i torio  de la A u
diencia de Sevilla, se ha  de proveer una  Escribanía  de 
actuaciones con arreglo al real decreto  de 29 de Noviem 
bre de 4867 y á Ja real orden de 2o de Mayo de 1868.

Los aspirantes  elevarán sus solicitudes docum en ta 
das á esta Dirección por conducto de la Sala de gobier
n o  de la citada Audiencia  dentro del plazo improrogable  
de 30 dias n a tu r a le s , contados desde la publicación de 
este anuncio  e n  la G a c e t a .

Madrid 31 de Marzo ele 4870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

E n  el terr i torio  de la Audiencia  de Barcelona se halla  
vacante  u na  N otar ía  en Arbeca, partido  jud ic ia l  de L é 
r id a ,  que ha  de proveerse con arreglo  ai real decreto 
de 28 de Diciembre de 4866 y á la ley de 22 de Mavo 
de 4868.

Los aspirantes  elevarán á esta Dirección sus solicitu
des documentadas por conducto de la Sala de gobierno 
de la citada Audiencia  den tro 'de l  plazo improrogable  de 
40 dias naturales ,  contados desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a .

Madrid 34 de Marzo de 4870.=E1 Director general,  
Tomás María Mosquera.

E n  el Juzgado del distrito del S a lv a d o r , en Sevilla, 
del terr i torio  de la Audiencia del mismo nom bre  , se ha  
de proveer una  Escribanía  de actuaciones con arreglo al 
real  decreto de 29 de Noviembre de 1867 y á la real o r 
den de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes d o cum en ta 
das á esta Dirección por conducto de la Sala de gobierno 
de la citada Audiencia  dentro del plazo improrogable de 
30 dias n a tu ra le s ,  contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 34 de Marzo de 4870.=E1 Director general,  
Tomás María Mosquera.

E n  el terr i torio  de la A udiencia  de Gáceres se ha lla  
vacante  u na  Notaría  en A lm en d ra le jo , partido judicial  
del mismo nombre, que ha  de proveerse con arreglo al 
real  decreto  de 28 de Diciembre de 4866 y á la ley de 22 
de Mayo de 1868.

Los aspirantes  e levarán á esta Dirección sus so licitu
des documentadas dentro  del plazo improrogable de 40 
dias n a tu ra le s ,  contados desde la., publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a .

Madrid 34 de Marzo de 4870.==E1 Director general,  
Tomás María Mosquera.

E n  el terr i torio  de la Audiencia  de Sevilla se halla  
vacante  una  Notaría  en La  P a lm a ,  partido judic ial  del 
mismo nom bre , que h a  de proveerse con arreglo al real 
decreto de 28 de Diciembre de 4866 y á la ley de 22 de 
Mayo de 4868.

Los aspirantes e levarán á esta Dirección sus so licitu
des documentadas por conducto de la Sala de gobierno 
de la citada Audiencia  dentro del plazo improrogable  
de 40 dias n a tu ra le s ,  contados desde la publicación de 
este anuncio  en .la  G a c e t a .

Madrid 34 de Marzo de 4870.=E1 Director general,  
Tomás María Mosquera.

Dirección general del Tesoro público.
E l dia 40 de Mayo próximo , á Jas doce de su m a ñ a 

na  , se celebra subasta  publica en la Gasa de Moneda de 
Madrid para contra tar  el sur t ido  de urei le  coma a  nece
sario j n H a  m ism a cu todo el próximo año económico 
de 48(0-74 , con sujeción al pliego de condiciones que 
estará  de manifiesto cu la b uperinfendencia de dicho es
tablecimiento  y tipo m áxim o admisible de 540 milésimas 
.de escudo por cada litro.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m o 
delo que se inserta  á continuación.

Madrid 4 de Abril  de 4 8 7 ü .= E l  Director general, A n 
tonio Martínez Lago.

Modelo de^ p r o p o s i c i ó n .

El que suscribe  , en terado del pliego de condiciones 
para  con tra ta r  el sum in is tro  de aceite común con desti
no á la Casa de Moneda de Madrid du ran te  el año eco
nómico de 1870-74, se compromete  á cumplir las  y á en
tregarlo al precio de  ( expresado por le t ra )  por cada
litro.

( Domicilio , fecha y l irm a . )

• Dirección general de Obras públicas, 
Agricultura , Industria y Comercio.

E n  v ir tud  de lo dispuesto por orden de 4 de E nero  
do 4869, esta Dirección general ha  señalado el dia 10 
del próximo mes de Mayo , á la u na  de su tarde, pa ra  la 
adjudicación en pública subasta de las obras que restan 
por e je c u ta re n  la carre te ra  de Palencia.  á T inamayor,  
sección de Oervera á Valdeprado, cuyo presupuesto  es 
de 268.287 escudos 730 milésimas.

L a  subasta  se celebrará en los té rm inos  prevenidos 
por la in s trucc ión  de 48 de Marzo de 4852, en esta capital 
ante  la Dirección general de Obras públicas , s i tuada en 
el local que ocupa el Ministerio de F o m e n to , y en P a 
lencia ante el Gobernador de la provincia;  hallándose en 
ambos puntos de manifiesto , para  conocimiento del p ú 
blico ,  el presupues to ,  condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente  al adjunto  modelo;  y la can t i 
dad que ha de consignarse previamente  como garan tía  
para  tom ar parte  en esta subasta  será de 43.409 escudos 
en dinero ó acciones de caminos,  ó bien en efectos de la 
Deuda publica al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes ,  y en los que no lo t u 
vieren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior  al 
fijado para  la su b as ta ;  debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el documento que acredite haber  realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó m ás proposicio
nes iguales se ce lebrará ,  únicam ente  entre sus autores,  
una  segunda licitación abierta  en los té rm inos  prescri
tos por la citada instrucciop ; siendo la pr im era  mejora  
por lo ménos de 200 escudos,  quedando las demás á vo 
lun tad  de los lic itadores siempre que no bajen de 50 es
cudos.

Madrid 30 de Marzo de 4870.=E1 Director general,  
Eduardo  Saavedra .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio  p u 

blicado con fecha 30 de Marzo último, y de las condic io
nes y requisitos que se exigen para  la adjudicación en 
pública  subasta  de las obras de term inación de la car re 
tera de Palencia  á Tinamayor,  entre  Cervera y Valdepra
do, sé compromete á  tom ar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estr ic ta  sujeción á ios expresados req u i
sitos y condic iones,  por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admit iendo ó m e
jorando  lisa y l lanamente  el tipo lijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
de te rm inadam ente  la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita  en letra  , por la que se compromete el proponente  
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente .)  .

E n  v ir tu d  de lo dispuesto por orden de 44 de No
viem bre  d e ■ f$68,. esta Dirección general h a  señalado el 
dia 40 del próximo mes de Mayo, á  la u n a  de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta  de las obras de 
la carre te ra  de Torreperogil  á Huéscar,  sección de Peal 
del Becerro á Q u esad a , cuyo presupuesto es de 423.923 
escudos 442 milésimas.

L a  subasta  se celebrará  en los térm inos  prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta capi
tal ante  la Dirección general de Obras públicas,  si tuada  
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y en Jaén 
ante el Gobernador de la p ro v in c ia ; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto , para conocimiento del p ú 
blico , el presupuesto, condic iones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente  al adjunto  modelo; y la cantidad 
que h a  de consignarse préviamente  como garan tía  para  to
m ar  parte  en esta subasta  será de 6.000 escudos en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está  asignado por las respectivas d i s 
posiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren  al de 
su cotización en la Bolsa el dia anter io r  al lijado para  la 
subasta ;  debiendo acompañarse  á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás  proposiciones 
iguales se celebrará ,  únicamente  entre  sus autores, una  
segunda  lic itación abierta  en los términos prescritos por 
la citada in s t ru cc ió n ; siendo la p r im era  m ejora  por lo 
m énos de 400 escudos, quedando las demás á vo lun tad  de 
los licitadores s iempre que no bajen de 40 escudos.

Madrid 30 de Marzo de 4870. =  E l  Director general,  
E duardo  Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de . .  . . ,  en terado del anuncio  p u 

blicado con fecha 30 de Marzo último, y de las condicio
nes y  requisitos que se exigen para  la adjudicación en 
publica subasta  de las obras de nueva  construcción de 
la carre te ra  de Torreperogil  á Huesear,  en tre  Peal del Be- 
cerro á Quesada, se compromete á tom ar á su cargo la 
construcción de las m ism as,  con estricta  sujeción á los 
expresados requis itos y  condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga ,  admitiendo ó m e
jorando lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero advir t iendo  
que será desechada toda propuesta en que no se expre 
se de term inadam ente  Ja cantidad en escudos y  m ilési
mas, escrita en letra,  por la que se compromete  el p ro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente .)

E n  v i r tu d  de lo dispuesto por real orden de 3 de No
viembre de 4862, esta Dirección general ha  señalado el 
dia 10 del próximo mes de Mayo , á la u na  de su tarde, 
para  la adjudicación en publica subasta  de las obras de 
la travesía  de Montblanch, en la carre te ra  de segundo o r
den de Lérida  á Tarragona, cuyo presupuesto es de 37.692 
escudos 41 milésimas.

La  subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión de 18 de Marzo de 4852, en esta capital 
ante  la Dirección general de Obras públicas ,  s i tuada  en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento,  y en T a r ra 
gona ante el Gobernador de la p rov incia ;  ha llándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del pú- 
b lh o  , el p resupues to ,  condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente  al adjunto  modelo; y la canti
dad que h a  de consignarse préviamente  como garan tía  
para  tom ar parte en esta subasta  será de 4.800 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes,  y en los que no lo tuv ie 
ren al de su cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  al fija
do para  la subasta ;  debiendo acom pañarse  á cada pliego 
el documento  que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente  en tre  sus autores  , u na  
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la p r im era  m ejora  por lo 
ménos de 30 escudos, quedando las demás á vo lun tad  de 
los lic itadores siempre que no bajen de 3 escudos.

Madrid 31 de Marzo de 4870.=E1 Director general,  
E duardo  Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio  p u 

blicado con fecha 31 de Marzo ú l t i m o , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para  la adjudicación en 
pública subasta  de las obras de la travesía  de Montblanch, 
en la carre tera  de segundo orden de Lérida á Tarragona, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas,  con estricta sujeción á los expresados requis itos 
y condiciones,  por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a ,  admitiendo ó m e
jorando lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero advirt iendo 
que será desechada toda .propuesta en que no se exprese 
de term inadam ente  la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en le t ra ,  por la que se compromete el proponente 
á la ejecución ele las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de la Deuda pública.

Secretaría.
DEPARTAMENTO DE EMISION , TENEDUR IA DEL GIlAN LIBRO  

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

E l Juzgado de p rimera  instanc ia  del distrito de la 
Universidad de Madrid, en auto fecha 44 de Diciembre 
último, lia declarado extraviada la lám ina  de Deuda cor
riente al 5 por 400 no negociable, núm. 23.246, de capi
tal 82.726 rs. vn. 24 r n r s . e x p e d i d a  á favor del hospital 
de pobres del lugar de Crespia.

Lo que se avisa al público, en virtud de lo dispuesto 
por la Ju n ta  de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre 
de 4869, á fin de que la persona que tenga en su p o d e r la  
expresada lám ina  la presente en estas oficinas en el t é r 
mino de 30 d ias ,  á contar  desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a ; en la inte ligencia de que t ra s cu r 
rido dicho plazo sin verificarlo se declarará nula, de n in 
gún valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid^ 14 de Marzo de 1870 .=  Esteban Morales.---- 
V.° B.y—El Director genera l,  Presidente  de la Junta,  
lieredia.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 7 del actual,  de diez de la m añ an a  á las dos 

de la t a r d e , sa tisfará  esta Caja los intereses por depó

sitos en metálico y efectos públicos existentes en la 
m is m a ,  cuyas carpetas de señalam ien to  lleven los n ú 
meros del 3.926 al 3.975 inclusive respecto á los primeros,  
y del 1.470 al 1.483, también inc lus ive ,  á los segundos.

Madrid 5 de Abril de 4870. =  El ¡Director general,  
Camilo Labrador.

E l  dia 7 del a c t u a l , de diez de la m añ an a  á dos de la 
ta rd e ,  pueden presentarse en estas oficinas los re sguar
dos de depósito necesarios y vo lun ta r ios ,  n úm eros  del 
46.773 al 50.586 de entrada, ámbos in c lu s iv e ,  consis
tentes en títulos del 3 por 400 consolidado, bien pa ra  re 
t ira r  los nuevos valores de la c o n v e rs ió n , ó bien para 
hacer constar  el núm ero  , série é importe de los mismos 
al dorso de los resguardos.

Madrid 5 de Abril  de 4870. =  E l  D irector general,  
Camilo Labrador .

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 7 del actual,  desde las diez d é la  m añ a n a  á  las 
dos de la tarde, sa t is fará  e s tá  Tesorería  Centra l  el c u -  
pon vencido en 31 de D ic iem bre  ultimó, cuyas carpetas  se 
hallen señaladas con los núm ero s  4.554 al 4.568.

Madrid 5 de Abril  de 4870. =  E l  Tesorero  Ceptral ,  
Inocente Ortiz y Casado. ~ :

E l  dia 7 del a c tu a l ,  desde las diez de la  m añ a n a  
á las dos de la t a rd e ,  sa t is fará  esta  Tesorería  Central  los 
bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, 
cuyas carpe tas  se ha llen  seña ladas con los núm eros  260 
al 263.

Madrid 5 de Abril  de 4 8 7 0 .=  E l  Tesorero  Central ,  
Inocente  Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.

Secretaría.
Los tenedores de las carpetas señaladas con los n ú 

m eros 3.224 al 3.262, que comprenden los t í tu los  del 3 
por 100 consolidado presentados á renovar  en las ofici
nas de la Deuda pública  en Madrid el 34 de Marzo ú l t i 
mo por valor en ju n to  de r s .v n .  nom inales  40.247.000, 
pueden acudir  á la Tesorería  de dichas oficinas desde ej 
miércoles 6 ,  de diez á  dos del dia en los no fe riados , á 
recoger los nuevos títulos de la m ism a  ren ta  que se han  
emitido en equivalencia.

Igua lm ente  y desde el citado dia se en tregarán  por 
la  m ism a Tesorería  los nuevos títulos del 3 por 400, im 
portantes  rs. vn.  nom inales  44.247.000, expedidos por r e 
novación de los antiguos presentados en la provincia de 
Cádiz y con las facturas n úm eros  498 al 247.

Madrid 4 de A bri l  de 4 8 7 0 .=  E l  S ec re ta r io , José Ma
ría Maury. =  Y.° B . ° = E 1  Director general,  Presidente ,  
Angel Fe rnandez  de Heredia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
E s ta  Excma. Corporación h a  acordado sacar á  p úb l i 

ca subasta  por pujas  á la l lana el a rriendo por cuatro 
años de los terrenos de la h u e r ta  perteneciente  al p r im er  
Asilo de mendicidad de San B ernardino. E l  acto del re 
m ate  t en d rá  lugar á los 45 dias de publicado por p r im era  
vez el presente anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , verifi
cándose en la  sala dest inada  á este efecto en las Casas 
Consistoriales.

Los pliegos de condic iones y demás an tecedentes  r e 
lativos á la l ic itación estarán  ele manifiesto  en la Secre- 
ría  municipal todos los dias no festivos que m edien  has ta  
el de la subasta, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 5 de Abril  de 4870 .=E1 S e c re ta r io , José D i-  
centa  y Blanco. —3

Sección y Gabinete cen tra l  de Correes,
Cartas detenidas p or falta de franqueo en  4 de A b ril  

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

403 Antonio N a b ia ............................. Zaragoza.
404 Antonio Martin y O r t iz ............ Valladolid.
405 Cándida del Olmo......................... San Pedro.
406 Dionisio R a j a s .............................. Alcalá.
407 Eduardo  Gómez............................ Valencia.
408 Eladio Matesanz........................... Prádena,
409 E duardo Cabañas......................... Z a ra g o za . .
410 Eladio L leras .  . . .  ..................... Robledo.
411 Eugenio T. B en ed ic to ................ Zaragoza. •
442 Félix  María Cevallos.................. Sevilla.
413 Fausto  de la V ega....................... Cádiz.
414 Francisco de P. S a la s ................ Oviedo.
415 Francisco A ina t ............................ Cuevas.
446 Felipe L ló ren te ............................. Bol m ir.
417 Genoveva G a rc ía ......................... Villar.
418 Inocencia G uisaso la .................... Oviedo.
419 José Polo y B e rn ab é ................... Mahon.
420 Juan González................................ Becerril .
421 Joaquin S ilva ............ .. ................. Salamanca.
422 José G a r r id o ................................ .. Barcelona.
423 José F e r n a n d e z ....................... Alcalá.
424 Josefa E cay ..................................... Espaza de P .1
125 Juan B autis ta  B a lm a ñ a ......... San ta  Cristina.
426 Luciano Matel .............................. Barcelona.
427 Luis H u e r tas .................................. Calatrava.
428 María del C. Sevilla .................... Solana.
429 Manuel de Heredia....................... Segovia.
430 Manuela González ....................... Perales  de T.a
431 María Mazon.................................. Santander.

Madrid 5 de Abril  de 4870 .=E 1 Inspector  Jefe, Ju a n  
Moratilla.

Ayuntamiento constitucional de Sabadell.
Hallándose vacante  la Secretaría  de este A y u n ta m ie n 

to, dotada con el sueldo de 4.000 escudos a n u a les ,  por 
pase á  otro destino de la persona que la desempeñaba, 
los aspirantes  á la m ism a  p resen tarán  las solicitudes do
cum entadas  en la Secretaría  de la corporación m u n ic i 
pal dentro  del plazo de 30 dias, á con ta r  desde la  inserción  
de este anuncio  en la G a c e t a .

Sabadell 24 de Marzo de 4870.=E1 Alcalde primero  
Presidente,  José Vidal. S —84—3 ’

Alcaldía constitucional^de Vejer de la Frontera.
Acordado por este A y u n tam ien to  proveer en propie

dad la plaza de Secretario  municipal,  dotada con 800 es
cudos an u a le s ,  se anuncia  la vacante  por térm ino  de 30 
dias á fin de que los aspirantes  puedan dir ig ir  sus soli
citudes en dicho plazo á esta Presidencia.

Vejer de la F ro n te ra  44 de Marzo de 4870.=E1 Al
calde primero  accidental,  R am ó n  P u e n te  M o l in a .= T o -  
más Caraballo, Secretario. V—80—3

Alcaldía popular de Marchena.
L a  Secretar ía  del A yun tam ien to  de esta villa, dotada 

con el h aber  anual  de 1.000 escudos,  se h a l la  vacan te  
por d imisión del que la desempeñaba;  debiendo p roveer
se en los té rm inos  que m arcan  los artículos 400 y 404 de 
la ley municipal de 24 do Octubre de 4868.

Lo que por acuerdo de l-A yuntamiento  se hace no to
rio á fin de que los asp iran tes  á dicho destino presenten  
sus solicitudes documentadas dentro  del plazo de 30 dias, 
á con tar  desde que aparezca inser to  este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Marchena 22 de Marzo de 4 8 i 0 .= E l  Regidor pr imero  
Alcalde accidental,  R óm ulo  de Zúñiga. M—446— 3 ’

Alcaldía constitucional de Elche.
D. Pascua l  Llopis y Soler ,  Alcalde const itucional  de 

esta villa.
Hago saber que se h a l la  vacante  la Secretaría  de este 

limo. Ayuntam ien to ,  dotada con el sueldo de 800 escu
dos pagados de los fondos municipales .

Los aspirantes  p resen tarán  sus solicitudes debida
m ente  documentadas en la .Secretaría de este Municipio 
dentro del térm ino de un mes, á contar  desde el dia de 
Ja publicación de este anuncio  en el Bol c lin  oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Elche  24 de Marzo de d870.=—El Alcalde, Pascual Llo- 
p i s .= E l  Secretario interino, Miguel Llórente. E — 41—3

Alcaldía constitucional de Colmenar.
D. Francisco  Rosado González, Alcalde primero  de 

esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretar ía  de 

este A yuntam iento ,  so anuncia  al público para  que en el 
térm ino de 30 dias presenten los asp iran tes  sus solici
tudes ante  esta Alcaldía; cuya plaza se encuen tra  dotada 
con 660 escudos ánuos pagaderos de los fondos m un ic i 
pales por m ensualidades vencidas.

Y pa ia  que llegue a noticia de todos publico el p resen
te en Colmenar á 6 de Marzo de l 8 7 0 .= P o r  en ferm e
dad del primero, el Alcalde segundo, Antonio  Molina.=  
1 or m andado  de dicho señor, A. Martí, 0  434 3

Alcaldía constitucional de Benamejí.
D. Juan Torralbo Búrgos,  Alcalde constitucional de 

esta villa &c
Hago saber que hallándose vacan te  la Secretaría  de 

este A yuntam ien to ,  dotada con el sueldo anual  de 586 es
cudos, por dimisión de D. Francisco  A nton io  Crespo que 
la desempeñaba, se publica  por medio del presente  para 
que los asp iran tes  que la soliciten presenten sus solici
tudes docum entadas  con arreglo  á cuan to  se previene 
en el art.  100 de la ley municipal en el térm ino  de un  
mes, contado desde la fecha de su inserción en el B oletín  
oficial de la p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Benamejí 4 5 de Marzo de 4 8 7 0 .= Ju a n  T o r ra lb o .= P o r  
m andado  de S. S., Juan  Palacios y Blanco, Secretario  
in te r ino .  B —67— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por  el presente y en v i r tu d  de prov idencia  de 29 del 

a c tua l ,  dictada por el Sr. D. Julián María Pardo  , Juez de 
p r im era  instancia  del dis tr i to  de la Inc lusa  en esta capi
t a l , refrendada del Escr ibano  D. Francisco  Muñoz, se 
cita  y emplaza á la Excm a. Sra. Doña María C r is t ina  
Osorio de Moscoso , Duquesa de S a n l ú c a r , para  que d e n 
tro de nueve dias se apersone 'á  contestar  la d em anda  pro
puesta  con tra  la m ism a  por D. Miguel Baldor é I tu r ra ld e  
y D. Juan  Calderón A nievas ,  de esta  capital,  para  que 
redim a las cargas y responsabilidades que grav itan  sobre 
u n a  casa s i ta  en la calle de la F lor  Baja ,  con vue lta  á  
la de P e ra l ta ,  según se constituyó á verificarlo en la con
dición 3.a de la escri tura  de ven ta  que de ella les h izo 
en 7 de Julio  de 4865 ante  el Notario  ü .  Miguel García 
Noblejas,  y les indem nice  por separado la cantidad de 
3.746 rs. 95 cénts.  de principal  y 940 rs. de costas de la  
ejecución que con tra  los tres hab ia  promovido D. Vi
cente de la Torre por decursas de ren ta  afecta  á  d icha  
casa ,  y los perjuicios consiguientes.

Madrid 31 de Marzo de 4 8 70 .=F ranc isco  Muñoz.
X —673

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. Juez de p r im e ra  ins
tancia  del d is tr i to  de San R om án  de esta c iudad ,  en las  
actuaciones con exhorto  voluntario  de quita  y espera á  
instanc ia  de los Sres. D. L u is  Rossi y D. José Antelo, del 
e stablecimiento t i tu lado  L a  C ita ,  en la calle de las Sier
pes,  n ú m .  63 de e lla ,  se convoca á todos sus acreedores  
para  que concurran  á j u n ta  á las dos de la tarde del d ia  
25 del mes de Abril  inmediato  en la audiencia  de d icho  
Sr. Juez, con prevención de que se p resenten  á d icha  
j u n ta  con el título de sus créditos; bajo aperc ib im iento  
de no ser admitidos en o tro caso.

Sevilla 44 de Marzo de 4870 .=E1 actuario  , Manuel 
Naranjo .  X —674

E n  v i r tu d  de p rovidencia  del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de A udiencia  de fuera de Madrid y  Juez de 
p r im era  instanc ia  del distr ito  del Centro  de esta capital ,  
refrendada por el E sc r ibano  D. José Perez  Martinez,  se 
anuncia  por p r im era  vez el fallecimiento al parecer in 
testado de la Sra. Doña María A n to n ia  Roca de Togores 
y Valcárcel, de esta vecindad , na tu ra l  de Orihuela ,  p ro
vincia  de A licante,  soltera y m ayor  de 70 a ñ o s ,  que v i -  
via en la calle de Bordadores,  núm . 3, cuar to  segundo, y  
cuya  m uer te  ocurrió  en la m añ an a  del dia  26 de Marzo 
próx im o pasado; y se c ita  á las personas que se crean con 
derecho á heredar la  pa ra  que en el té rm ino  de 30 dias  
comparezcan á usar  de él en el referido Juzgado y E s 
cribanía.

Madrid 2 de Abri l  de 4870.=Josó Perez  Martinez. 
_____________________________________________X —676

D. Juan  Anton io  Casam ada y C a s a s , Juez de p r im era  
in s tanc ia  de esta c iudad y su partido.

P o r  el presente  se cita  á Ju a n  R ibas y Costa,  solda
do en el ejército de U l t r a m a r ,  cuyo paradero  se ignora ,  
para  que dentro  del té rm in o  de dos meses, á con ta r  desde 
el dia de la inserción del presente  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , comparezca ante  este Juzgado por sí ó por medio 
ele legítimo apoderado á oponer lo que creyese conve
n iente  en el expediente de jurisd icc ión v o lu n ta r ia  de in 
formación para  perpetua  m em o ria ,  promovido por los 
padre é hija  Juan Con^ost y Fábrega  y Cándida Congost  
y Geis , v iuda  de Ginés R ibas y Costa ,  m enestra les  del 
pueblo de Cerviá ; bajo aperc ib im ien to  del perjuicio á, 
que su incomparecencia  diere lugar.

Dado en Gerona á 29 de Marzo de 4 8 7 0 .= Ju a n  A nto 
nio Casamada. X —677

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez de p r im era  instanc ia  de esta capital y  d istr ito  deí 
C en tro ,  se c ita ,  l lam a y emplaza por tercero y ú l t im o  
edicto y pregón á D. Indalecio Roca  para  que en el té r 
m ino  de nueve dias, contados desdo la publicación en la, 
G a c e t a , so  presente en la cárcel de Villa  á dar su  decla
ración y descargos en la causa  que se le sigue por  esta
fa; prevenido que de no hacer lo ,  sin m ás c itarle  ni em 
plazarle  se con tin u a rá  la causa en rebeld ía ,  parándole  el 
perjuicio que h aya  l u g a r .= J o sé  Perez Martinez. M—460

D. Bonifacio Gutiérrez y Gutiérrez ,  E sc r ibano  ac tu a 
rio del Juzgado de pr im era  instanc ia  de esfta capital.

Doy fé que en los autos de qu ieb ra  con tra  D. Fé lix  
Moral y Mingue?, vecino y del comercio de esta plaza, se 
h a  dictado u na  providencia  del tenor s igu ien te :

«Auto.— Se lia por formada esta pieza separada sobre 
examen y reconocim iento  de créditos con tra  la quiebra; 
y en conformidad á lo prescri to  en el art.  4.401 del Có
digo de Comercio, se convoca á j u n ta  general de acree
dores para  el dia 46 de Mayo próx im o  y siguientes  si  hu
biere necesidad, á las tres de la tarde, en la Plaza ¡vlavor. 
n úm ero  7; previn iéndoles que an tes  del dia 3 de Mayo 
deben re m i t i r  los t í tu los justificativos de gus créditos, 
acom pañando copia l iteral de ellos, conform e al art.  1.102*.

«Circúlese esta  disposición por los síndicos á todos 
los acreedores,  y hágase  no to r ia  p o r  edictos que se fija
r á n  en los sitios públicos y se in se r ta rán  en los periódi
cos oficiales.

«Juzgado de p r im era  ins tanc ia  de Búrgos á 4 6  de Mar
zo de 48 / 0 .= D o y  ié .=L ino .  Duarte  y S o to .= A n te  m í Bo
nifacio Gutiérrez.» ’

\  en cum plim ien to  de esta prov idencia  y lo prescrito  
en la segunda  parto del art.  235 de la ley de E n ju ic ia 
m iento m e r c a n t i l , se hace no to r ia  á todos los acreedores 
á dicha quiebra  por medio del presente  anu n c io  en los 
periódicos oficiales.

Búrgos y Marzo 47 de 4870.=V.° B .®=E1 Juez de pri
m era  instancia,  Lino Duarte  y So to .=B onifac io  Gutiérrez.

X — 681

D. Miguel Gil y Vargas ,  Juez de p r im era  in s tanc ia  
del distrito de la A udiencia  de esta ciudad.

Po r  el presente tercero y ú l t im o edicto c ito, l lamo y  
emplazo á Vicente Alvarez Tejero ,  de 35 años de edad, 
so l tero ,  de oficio^guantero , hijo de Nicasio y de Hilaria, 
na tu ra l  de esta ciudad , donde tuvo su ú l t im a  residencia,  
de paradero  ignorado ,  para  que en el térm ino  de nueve  
dias comparezca en este Juzgado por la E scr iban ía  del 
que re frenda  á  ser notificado de la acusion fiscal y re s
ponder á los cargos que contra  él re su l tan  en la causa  
c riminal de oficio que se le sigue con otros sobre lesio
nes que le fueron inferidas al m ismo y á F lo ren tino  Cid 
en la noche del 24 de Abril ú l t im o ;  con aperc ib im ien to  
de que no comparec iendo, sin m ás c itarle  n i  emplazarlo 
se le declarará  rebelde y contumaz, y se segu irá  la causa 
con los estrados del Juzgado.

Dado en Valladolid á 18 de Marzo de 4870. = M ig u e l  Gil 
y V a r g a s .= P o r  m andad»  de S. S . , S im ón de Moneo.

V—82

Por  el presente  y en v ir tu d  de prov idencia  de señor  
D. Manuel Peñalosa  y Carrascosa, Juez de paz é in te r ino  
de p r im era  in s tanc ia  de esta villa de Valdepeñas y su 
partido por enfermedad del señor propietario, refrendada  
por el Escr ibano  D. Alfonso Montalvo, se c i ta ,  l lam a y  
emplaza á Casildo Martinez R am os para  que den tro  del 
té rm ino  de nueve dias ,  contados desde la inserción  de 
este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado para hacerle  saber cierta  providencia, dictada en 
causa  que contra  el m ismo y otros se in s t ru y e  sobre robo 
y lesiones a Juan  branc isco  Ruiz  Tello, de esta vecin
dad; bajo aperc ib im iento  que de no verificarlo en dicho 
térm ino le pa rará  el perjuicio  que h aya  lugar.

Valdepeñas 44 de Marzo de 4870. V—84

D. S e n  ando b e rn an d e z  V ic to r io , Juez de pr im era  
instanc ia  de Igualada, con comisión del servicio en esta 
villa  de I rem p .

I or  el presente  p r im er  edicto cito, llamo v emplazo á  
A ntonio  Lodina, alias Carrucho; Antonio Castclls, cono
cido por Hereu del Boeli; Bonifacio Laurina ,  alias Glias; 
Jaime de I ña, Bonifacio Vigorría,  Antonio Plá, alias He- 
re u del 4 ro ñ a ;  Antonio  y José F e l iú ,  hijos del llamado 
Lollm orté ;  Antonio  G ü iro ,  por mote C hamoro;  Antonio 
Guimó, alias G o cre ta , y A ndrés  Capdcvila,  vecinos do 
esta v i l la ,  á fin de que so presenten  ante  mi autoridad 
los dos ú ltimos á rend ir  in d ag a to r ia , y los demás para 
(■star a. las resultas  de la. causa criminal que en este «luz- 
gado se les instruye sobre homicidio de Anton io  Lliinós 
y otros delitos perpetrados en aquella la noche del 4.° de 
este m es; apercibidos de que no verificándolo se seguirá 
la causa  en su  rebeldía  y les p a ra rá  el per ju ic io5 que 
haya  lugar.

Dado en Trem p á 24 de Marzo de 4 8 7 0 .^S e rv an d o  F. 
Victorio. =  P o r  m andado de S. S.,  A nton io  P a l ,  E sc r i 
bano. t —-54



D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de prim era instancia 
de esta villa do Santa María de Nieva y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Casildo 
Martin, álias P in ch o , el cual fué fugado de la cárcel de 
Villacastin en el día 23 de Diciembre últim o al ser con
ducido al presidio de Valladolid, para que dentro del ter
mino de 30 dias se-presente en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder de los cargos que le 
resulten en la causa que se le sigue por dicha fuga; con 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 24- de Marzo de 1870.= 
Andrés Aragoneses G il.= P or su mandado, Mariano Ve- 
lasco. -S—88

Licenciado D. Evaristo Calderón Fernandez, Juez de 
prim era instancia de Salas de los Infantes y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por p ri
mera vez á Narciso V ilda, vecino de Oastrillo la Reina, 
para que en el término de nueve dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en las cárceles de este Juzgado á prestar una 
declaración de inquirir en la causa crim inal que se le 
sigue por quebrantam iento de condena; en la inteligen
cia que pasado dicho término sin verificarlo se seguirá 
su causa en su ausencia y rebeldía, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 22 de Marzo de 1870.=  
Evaristo C alderon.=Por mandado de S. S., Lúcio V al- 
maseda. S—85

D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de prim era instancia 
de Nájera y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por segunda 
vez á Ferm ín Q uintana Fernandez, natural de F rias, en 
la provincia de Búrgos, de oficio alambrador, que dice 
ser vecino de Haro, en esta de Logroño, para que com
parezca en este mi Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en causa que instruyo sobre lesiones 
á Pedro Peñaranda, verificándolo en el térm ino de nue
ve d ia s , á contar desde la inserción d e este en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dado en Nájera á £0 de Marzo de 1870.=Félix  Her
rero y S icilia .=Por su mandado, Benito Aliende. N—22

D. Francisco Valcáreel y Vargas, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Francisco 
García y G utiérrez, vecino de Navalucillos y procesado 
por el delito de cohecho, para que en el término de 10 
dias que por primero se le señala se presente en_ este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza para ser notifica
do , citado y emplazado para ante el superior Tribunal 
del territorio con la sentencia pronunciada; apercibido 
que de no hacerlo se sustanciará la causa en rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Navahermosa 24 de Marzo de 1870. =  Francisco Val- 
cárcel y V argas.=  Por mandado de S. S . , Domingo A re- 
llano. * N —21

Juzgado de prim era instancia de N avalcarnero.—Por 
el presente nuevo primer edicto y término de nueve dias, 
y en virtud  de providencia del Sr. D. Ramón Cano Ma
nuel, Juez de prim era instancia de dicho p artid o , re
frendada del Escribano actuario , se cita, llama y empla
za á los gitanos Juan M ontoya, Mariano Moya y Die
go N ., cuyas demás circunstancias así como su actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término 
se presenten en clase de presos en las cárceles de este 
partido á responder á los cargos que les resultan en la 
causa criminal pendiente por hu rto  de dos caballerías de 
la propiedad de Blas Q uintas; apercibidos que de no ha
cerlo se les declarará rebeldes y contum aces, sustancián
dose la causa en su rebeldía y parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Navalcarnero á £3 de Marzo de 4870 .=R a- 
mon Cano M anuel.=Por m andada de S. S ., Vicente Her
nández. N—20

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de 

A bril de 4870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

C ontinuándola sesión á las diez, se leyó el dictámen 
relativo al proyecto de ley llamando al servicio de las 
arm as 40.000 hom bres; y abierto el debate sobre la tota
lidad , dijo

El Sr. w ia is o w is a v e  : Sres. D iputados, en condi
ciones bien desfavorables voy á entrar en este debate, 
cuando todavía se halla reciente una im portantísim a vo
tación de la C ám ara, y hemos tenido una crisis m iniste
rial : además, el que nos presenta el proyecto que se pone 
á  discusión es el gran propagandista de la democracia, 
y  el que va en este momento á combatirlo el último de 
los Diputados.

E s te , señores, es el país de las anomalías ; el sábado 
se libró una gran batalla á consecuencia de una pregunta 
y una respuesta dada por el Sr. Ministro de Fomento en 
asunto sin duda alguna de gran im portancia ; pero no 
e r a , á pesar de todo, de tanta  trascendencia como la pre
sentación del proyecto que hoy nos ocupa, que ofrecía 
más ancho campo para que la democracia presentara la 
batalla sosteniendo los principios que por tanto tiempo 
ha proclamado. Muchas son las inconsecuencias del par
tido democrático, y en este punto no puede desconocerse 
la en que ha incurrido , y el mismo Sr. Ministro de la 
Gobernación ha combatido la quinta en otras ocasiones, 
pudiendo S. S. recordar el discurso que pronunció 
en 4859 con motivo de un proyecto de ley en que se pe
dían 25.0U0 hombres.

Entonces no encontraba razón alguna para que á la 
m inoría se la calificara de turbulenta, como ahora se nos 
califica á nosotros cuando hablamos en ese mismo 
sentido.

Yo, señores, comprendo las razones que se han dado 
para sostener los ejércitos perm anentes; pero no que se 
presente este proyecto redactado en los mismos térm inos 
que ántes de la revolución, porque algo me parece que 
debería y podría hacerse en favor de los pueblos. Hasta 
■ahora, las pocas veces que se han pedido de muchos años 
á  esta parte 40.000 hombres ha habido alguna razón es
pecial para e llo , que en la actualidad no es fácil encon
tra r . E n el mismo año 5o no era la situación mejor que 
ahora, y sólo se pidieron 25.000 hombres; y no dejaré de 
recordar, por más que se haya repetido m uchas veces, el 
ejemplo dado por el Presidente de los Estados-Unidos, 
que tenia á sus órdenes 600.000 hombres y los ha licen
ciado, dejándolos reducidos á una cifra bien pequeña por 
.cierto.

Yo no creo que haya mala fé en el Sr. Ministro de la 
Gobernación, ni en la comisión, ni en la mayoría de |la 
Cámara; lo que opino es que no han visto el cuadro des
garrador que tiene lugar en las familias cuando se veri
fica la quinta, porque de otra suerte procurarían evi
tarlo.

Yo tengo que combatir el proyecto por el num ero de 
'hombres que se pide y por la forma. Yo creo entrever al
guna de las razones que hay para pedir ese número de 
hombres. El año pasado se pidieron 25.000 y se dió fa
cultad á la s  Diputaciones y A yuntamientos para presen
ta r los cupos en hombres ó en dinero. El Sr. Eraso nos 
•dijo ya que algunas corporaciones no habían entregado 
n i hombres ni dinero; y este año sin duda se pide, además 
del cupo correspondiente á esta quinta, el necesario para 
cubrir las bajas que hubo en el pasado. Esto no dudo en 
calificarlo de una iniquidad, porque es una gran injusti
cia que los que cumplieron pagueq por los que no lo h i
cieron así. No hay razón alguna para que paguen otros 
las faltas de Madrid, Sevilla y algunos otros puntos. Yo 
he oido decir, y no sé qué verdad podra haber en esto, 
pero lo he oido á un individuo de la mayoría, del A yun
tamiento de Madrid y amigo del^Sr. Rivero, que Madrid 
no entregó su cupo ni entregará el de este año, porque 
debiendo el Gobierno al Ayuntamiento de esta capital 
algunas cantidades se trata de hacer una compensación.

De todos modos, según las noticias que me dan algu
nos de mis amigos, faltan 4.400 hombres, y estos debe
rían entregarse por los que no han presentado sus cupos, 
pero de ningún modo repartirse entre los que dieron su 
contingente oportunamente. Yo no veo tampoco la nece
sidad de esos 4U.000‘hombres, dada la tranquilidad que 
hay en el país y que no ños vemos amenazados por n in
guna clase de enemigos exteriores, y no puedo ménos de 
decir, repitiendo unas palabras del Sr. Ministro de la Go
bernación: si necesitáis 43.000 hombres, decid para qué.

Esto en cuanto al número de los hombres que se pi
den; si después de esto examinamos el repartimiento, no 
encontraremos-mejor el proyecto. Se exige que cada pro
vincia contribuya con arreglo á la población, sin tener 
presentes otras condiciones, como la de la riqueza, que 
es muy importante, y que da lugar á q u e  se perjudique 
más á una provincia que á otra si sólo se atiende á la po
blación, pues las hay que pueden dar ̂  doble número que 
otras sin que su industria y comercio se resienta ni se 
alteren las condiciones económicas del país.

Tampoco se tiene en cuenta la situación de las pro
vincias marítim as, que contribuyen para el ejército de 
tierra y para el servicio de mar. Y no diré nada sobre las 
m atrículas, porque parece se tra ta  de presentar un pro
yecto de ley sobre esto; limitándome á m anilestar que el 
sistema de las matrículas es de lo más absurdo que se 
conoce, pues grava la industria y el comercio de un

modo que no permite su desarrollo ni aun entre los mis
mos m atriculados, que sólo pueden ejercer su industria 
dentro de las mismas provincias en que están m atricula
dos. Yo quisiera que todo esto se atendiese, y que el re
partimiento se hiciera de una m anera equitativa y justa, 
y no se diera el ejemplo de que en Torre vieja, por ejem
plo, que es una población de 1.51)0 vecinos, se dieran *0 
hombres para el ejército de tierra y 49 para el servicio 
del mar, pagando dos tributos horribles, como todos los 
pueblos que están en el mismo caso.

Ya he dicho^que no puedo acusar de mala fé al señor 
Ministro de la Gobernación; pero sí de inconsecuencia y 
aun de demasiada energía. E n el ultim o año varios 
A yuntamientos pidieron al Sr. Ministro de la Goberna
ción, que lo era entonces el Sr. Sagasta, que se prorogase 
el sorteo por lo  dias ó un m es, y no hubo dificultad en 
ello; pero en este año, que se ha solicitado lo mismo de 
algunos puntos á fin de que la suscricion que se habia 
abierto produjera los mejores resultados posibles, el se
ñor Ministro de la Gobernación lo ha negado rotunda-% 
mente. De este modo ha sucedido que en muchos pueblos 
no se ha podido obtener el resultado que se deseaba, y 
no sé si esto podrá producir algunos conflictos.

Y aquí debo mencionar un hecho que ha tenido lu 
gar* en A lican te , población eminentemente pacífica. La 
quinta se verdicó en medio de la mayor indiferencia de 
parte de la población; pero m iéntras esta tenia lugar, la 
Autoridad militar, no sé si de acuerdo con la civil, pero 
seguramente sin el de la popular, ocupó m ilitarm ente la 
plaza, lo que produjo el desasosiego que es natural. Yo 
no sé si el Sr. Ministro de la Gobernación podrá consen
tir que así se prescinda de las Autoridades populares y 
se las desprestigie. Si lo consiente S. S . , nada diré sobre 
ello; lo dejo al juicio de la Cámara. Si esto hubiera pro
ducido algún conflicto, se hubiese culpado á lo s  republi
canos , sin tener en cuenta que la responsabilidad debe 
pesar sobre el que los provoca con sus imprudencias.

Este me recuerda lo que ocurrió el 8 de Octubre, sien
do yo Alcalde de la población, que fué ocupada m ilitar
m ente; y cuando esto se habia hecho sin que mediase 
siquiera un recado de atención, se publicó el bando para 
el desarme de la Milicia que estaba legalmente organi
zada ; y excuso decir las am arguras que pasé , y que se - 
guram ente no ha sufrido el Sr. Ministro de la Goberna
ción , aunque ha sido Autoridad popular, porque no se 
ha visto ajado de este modo.

Antes de concluir, no puedo ménos de recordar que 
en el discurso á que ántes me he referido del Sr. D. Ni
colás María Rivero , y tratándose de una quinta de 25.000 
hom bres, no de 40.000 como ahora, S. S. la combatía y 
se lam entaba de que todos los años se venia exigiendo la 
mism a contribución por la mala organización adoptada 
en este p u n to , concluyendo por calificar la quinta de una 
iniquidad que era preciso terminase.

Voy á term inar. Sé que nuestros esfuerzos serán in 
útiles, y que el proyecto se aprobará; y después de esto 
sólo me resta dar gracias á la Asamblea por la atención 
que me ha dispensado, y decir que cuando esta ley se 
vote daréis un m entís á  la revolución, y que es posible 
que abrais un camino para que vayamos por é l , no sé 
cuando, ni sé á donde.

El Sr. e o r j z a l e z  o l i v a r e s  : Si ser miembro de 
una mayoría y apoyar á un Gobierno con cuyas ideas se 
está conforme no impusiera grandes obligaciones, no 
me levantaría yo á terciar en este debate; pero individuo 
de la comisión, debo decir algunas palabras en contesta
ción al Sr. Maisonnave, si bien S. S., más que un discur
so contra el proyecto que se discute, ha hecho una nue
va impugnación de la ley de reemplazos votada por las 
Cortes.

S. S. ha atacado á  la fracción dem ocrática, y princi
palmente al Sr. Ministro de la Gobernación; pero S. S. ha 
sacado la cuestión fuera de su terreno. Según la Consti
tución, el ejército ha de constar de Bü.OüO hombres; y así 
como no es ocasión de discutir ahora si los ejércitos per
manentes son ó no convenientes, y S. S. no lo ha hecho, 
tampoco debia haber tratado de la ley fijando el numero 
de soldados de que ha de componerse el contingente m i
lita r en España que ha de estar sobre las armas, ni la 
m anera cómo han de llenarse las bajas. Ambas cosas es
tán ya determinadas, y el actuaí proyecto no es más que 
la consecuencia de los antecedentes establecidos.

No es, por lo ta n to , arbitrario en el Gobierno traerlo 
ó no; léjos de eso, se halla en el deber de presentarlo á 
las Cortes. Y en cuanto á si hacen falta los 40.000 hom
bres, como el Sr. Maisonnave se ha limitado á contestar 
negativam ente sin demostrarlo, yo podria im itarlo resol
viendo la cuestión afirm ativam ente, y para ello tendría 
más fundamento que S. S., pues este proyecto es el re
sultado de licenciarse en este año dos quintas, la de 4868 
y la de 4869, en virtud de la rebaja de un año hecha 
por la revolución ; es decir, que habrá una baja de 34.000 
hombres en el ejército.

* Dice el Sr. Maisonnave que va á cometerse una in
justicia haciendo pagar á los pueblos que el año último 
cumplieron dando hombres ó d in ero , por los que no lo 
hicieron , y hacia subir el número de los que por ese 
concepto no ingresaron en las filas á una cifra exagera
da. Yo puedo decir á S. S. que no pasan de 4.4ÜO hom 
bres, y añadiré que como el Estado es menor de edad, ya 
procurará que ingresen , si no en un año , en otro.

Otro defecto encontraba S. S. en el proyecto, y era el 
de no repartir equitativam ente el cupo en las diferentes 
provincias. S. S. sostenía que las del litoral resultan do
blemente cargadas, porque tienen que dar hombres para 
el ejército y para la Marina. S. S. está en un error; pues 
los que dan por el prim er concepto no ingresan en el 
ejército de tierra, sino que van á la Marina. Por lo demás, 
la teoría que S. S. ha expuesto, más que federalismo, 
puede llamarse provincialismo, pues para S. S. ántes que 
todo es la provincia que representa.

Resulta, pues, que el Sr. Maisonnave ha combatido 
dos cosas: el llamamiento de 40.000 hom bres, y sobre 
esta cifra nada ha dicho para probar que es excesiva; y 
la ley de reemplazos, y esta ya está votada y sancionada 
por las Cortes y no puede discutirse. De m anera que ha
biéndome hecho cargo de ámbas en la forma y con la 
brevedad que tenia que hacerlo, no tengo que contestar 
más á S. S.

E l Sr. m a i s o n n a v e : E l Sr. O livares, en lugar de 
contradecir mis observaciones, ha venido á im pugnar lo 
que S. S. siempre ha sostenido; pues aunque yo no he te
nido el gusto de tratarle personalmente, he leido lo que 
S. S. ha escrito contra las quintas y los ejércitos perm a
nentes; y respecto á haber yo combatido esos ejércitos, 
perdóneme S. S., pues eso lo he aprendido de mis maes
tros en las aulas, entre ellos el Sr. Moret y otros indi
viduos del Gobierno de S. A.

Que este proyecto es consecuencia de la ley que fija 
las fuerzas del ejército. Es verdad; pero eso no prueba 
que sean necesarios 40.000 hombres, que es lo que S. S. 
debiera haber demostrado, y no lo ha hecho. Además, yo 
creo que podia haberse dejado algo más abierta la puerta 
á las corporaciones populares, y no haber venido con un 
proyecto igual al que pudieran haber traído en su tiempo 
los Sres. Posada H errera y-Goñftalez Brabo.

El Sr. g o n z a l e z  o l i v a r e s : Protesto contra la 
contradicción en que supone el Sr. Maisonnave que he 
incurrido respecto á mis ideas en determinadas cuestio
nes. Este debate ha de reducirse á lím ites más estrechos; 
pues como he dicho, el proyecto que nos ocupa es conse
cuencia precisa de antecedentes legales ya sentados.

El Sr. r e b u l l i d a : Sólo la disciplina de partido pu
diera hacer que levantara yo en esta discusión mi voz 
desautorizada, después de los luminosos debates aquí 
habidos sobre esta materia: tampoco hablaría la m inoría 
republicana si no se tra tara  de la quinta, cuestión siem
pre palpitante y cruel para los pueblos. Por esto renova
mos todas las protestas que ya hemos hecho, y que han 
hecho los partidos todos, inclusos vosotros, siempre que 
esta sangrienta cuestión se pone sobre el tapete.

Yo , sin embargo, he de concretarme a la parte eco
nómica del proyecto á fin de demostrar que no es nece
saria la enorme cifra que se nos pide para llenar las 
bajas del ejército que la ley determina.

Tiene razón el Sr. Olivares: el proyecto está dentro 
de la legalidad. Pero si es leg a l, ¿ es prudente , es justo, 
es equitativo? No. Podria serio si se lim itara á pedir lo 
que estrictam ente fuese necesario ; pero léjos de ser así, 
no parece sino un insulto al p a ís , pues casi se ha dobla
do la cifra de los demás años. Una frase del Sr. Alvareda 
dice más que cuanto yo pudiera añadir sobre este pun
to. S. S. ha dicho que este proyecto tiene peores condi
ciones que los que se presentaban en tiempo de Gonza
lez Brabo. ¿ Qué podria yo añadir á esto ?

La comisión pide 40.0U0 hombres como deducción de 
los cálculos de bajas que hace, y yo debo decir y me 
propongo demostrar que estas cuentas son galanas. Por 
licénciam iento ó pase á fia reserva quedan , según sus 
datos , sobre las armas los contingentes de 68 y 69. De 
la quinta de 4868 habían ingresado 35.334, y de la 
de 69 20.010, ó sea un total de 55.344.

Admitida por otro lado la baja calculada por la co
misión , aunque me parece excesiva, del 4 y medio 
por 400 al año por causas naturales, es una disminución 
de 4.080, y por pase á U ltram ar 44.277; quedan, pues, de 
los dos contingentes expresados cerca de 37.000 hombres; 
y añadiendo á estos 18.000 que hay en concepto de en
ganchados y reenganchados, resulta una existencia sobre 
las armas de 55.000 soldados. Y por cierto que, respecto 
á voluntarios, en los datos oficiales que he consultado he 
advertido una diferencia de 6.500 hombres.

De la suma de las cifras anteriores hay que rebajar 
por enganches y reenganches de soldados que cumplen 
este año 9.300 hom bres, y quedan de ámbos contingen
tes 45.879. Del contingente que ahora se pide para com
poner los 80.000 hombres que se fijan por la ley deduce 

I la comisión cierto número por razón de bajas de los

que cubren p laza , lo cual calcula en otro 4 y medio 
por 100, que también me parece exagerado, y 4.500 hom -i 
bres para la infantería de Marina. Queda así reducido el* 
ingreso del contingente á 32.900, que sumados con 
la existencia de los contingentes anteriores compo
nen 78.789.

Ahora añadiré otras varias cifras que harán subir esta 
mucho más que la comisión hace subir las necesidades 
del servicio. Por el pronto tenemos la baja de los 4.U45 
soldados de que ha hablado el Sr. Olivares; pero en esto 
no debo insistir m ucho, porque la comisión ha recono
cido la obligación de hacerlos ingresar. Sin embargo, el 
hecho es que no se tienen en cuenta.

Hay otros descubiertos además de que no se ha hecho 
cargo la com isión, y que dan una suma respetable. El 
ano pasado no ingresaron más que 2U.U20 hombres; y aun 
descontando los 4.045, resulta hasta el cupo total una di
ferencia de 3.075: esto aun descontadas las bajas n a tu 
rales, que calcula la comisión en 900. En la quinta de 1868 
no fueron distribuidos en el ejército 4.666, aunque ha
bían entrado en caja.

Ahora tengo que volver sobre las rebajas del contin
gente de la Marina, puesto que se halla presente el señor 
Ministro del ramo-, para decirle que no me sedar la razón 
de que un ejército de 5.080 hombres tenga un reemplazo 
de 4.500. Yo creo que esa fuerza debería formar parte del 
ejército perm anente , rebajando así el cupo general.

Hay otra cifra que rebajar también, que no es despre
ciable tratándose de ahorrar hombres, y es la de 250 ex
cedentes actualmente en el ejército.

Por último, hay en Cataluña dos batallones con un 
carácter especial, que no sé qué fuerza ten d rán ; pero 
calculándola en 50o hombres por ba tallón , serán 4.000 
hombres más á rebajar.

Y llego al punto más importante de la cuestión , en 
que no se ha lijado la com isión, porque de hacerlo no 
hubiera pedido 40.000 hombres cuando hay medios de 
no sacar un soldado al país. La Caja de redención y en
ganches tiene existencias de sobra para suplir todas las 
bajas que pueda haber en el ejército. Nada ménos que 250 
mVlones figuran en la existencia de esta Caja.

¿No pueden y deben destinarse estos fondos al en
ganche de voluntarios, que no tienen otro destino? Acaso 
se me dirá que no se encuentran vo luntarios; pero yo 
tengo derecho á pedir que por lo ménos se busquen. 
Hasta ahora, léjos de no haberlos, lo que ha sucedido es 
que diferentes veces se han expedido órdenes para sus
pender el enganche, confirmándose con esto el rum or de 
que á veces se pedían más hombres de los necesarios 
para sacar á la vez hombres y dinero. Yo espero de la 
benevolencia de la comisión y de la Cámara que aprecia
rán estos datos en lo que va len ; y si lo hacen así, estoy 
seguro de que no habrá que pedir un solo soldado, y no 
nos exigirán entonces cuenta 40.000 familias que hoy se 
hallan consternadas por este proyecto.

E l Sr. Ministro de m a r i n a : He pedido la palabra 
sólo para decir al Sr. Rebullida que la infantería de Ma
rina jam ás ha formado parte del ejército permanente. 
E sta es cosa ya resuelta por una ley. Debo manifestar 
además que los 4.500 hombres que se piden no son sólo 
para el reem plazo, sino también para completar la m a
rinería.

E l Sr. a l v a r e d a : Una afirmación del Sr. Maison- 
nave , contradicha por m í , me hizo decir en alto que esta 
quinta no era igual ó peor, como suponía S. S., á las exi
gidas por los Sres. Gonzalez Brabo ó Posada Herrera. La 
unión de estos dos hombres y la comparación de esas 
quintas me obligaron á contradecir ese aserto ; y habién
dose aprovechado de esto el Sr. R ebullida, tengo que 
decir algunas frases. Cumple á mi actitud en esta Asam
blea declarar que no he de decir nada respecto de la ú l
tim a situación política representada por el Sr. Gonzalez 
Brabo. Esa situación no tiene aquí defensores; de ella 
recibí bastantes agravios, y por lo mismo no he de ocu
parme de esto.

Por lo que hace á las quintas verificadas en tiempo 
del Sr. Posada, después de consignar que durante su* 
tiempo más fuerte y glorioso estuve enfrente y le com
batí , diré que S. S. se encontraba en una posición riiuy 
distinta de la que se halla este Gobierno , porque habia 
venido sosteniendo constantem ente que , dada la organi
zación de los pueblos europeos, no se podia prescindir 
de un ejército perm anente, y por consiguiente de las 
quintas. E l Sr. Posada H errera , por tanto, se apoyaba en 
un punto de vista muy distinto del en que ahora puede 
apoyarse este Gobierno. ¿Quiere esto decir que yo trate 
de levantar mi voz censurando ahora á los que parecen 
contradecirse en sus antecedentes? Al contrario : yo los 
aplaudo, porque al proceder así obran como hombres de 
Estado, sacrificando principios de escuela al más elevado 
de satisfacer las necesidades públicas.

El Sr. p e r a l t a : Al combatir el Sr. Rebullida el 
dictámen de la comisión, ha supuesto que esta lo funda
ba en cuentas m uy galanas, y yo debo decir que las de 
S. S.'son á gusto del consumidor. El punto de partida 
que S. S. ha elegido es el de los contingentes, y yo parto 
de otro más exacto , que es el de las fuerzas ,cle revista. 
En 1.° de Marzo habia los 80.000 hombres; m archaron á 
la reserva 32.407; hay por baja de ascensos y.ordina
rias 3.000; por defunciones, encausamientos &c. 4.500. 
Por consiguiente , habrá una baja total de 40.507, á lo 
que hay que'agregar 4.500 que pide la Marina y 8.000 
para U ltram ar; resultando que se necesitan 48.000 hom 
bres y que el Gobierno pide sólo 40.000.

Y aun tomando el punto de partida de S. S., quedan 
dos contingentes: uno de 40.000 hombres y otro de 25.000; 
y suponiendo una baja que S. S. me ha concedido de 
44.000 hom bres, resulta que también es pequeña la ’cifra 
que se pide.

Pero supongam os, señores, que se pidieran más de 
los hombres que se necesitaran ; ¿puede el Gobierno te
ner más de 80.000 hombres sobre las armas? No: en pri
mer lugar la ley se lo prohíbe; y en segundo no se le 
dan en el presupuesto recursos para mantenerlos; de ma
nera que aunque vinieran más de los que hacían falta, 
no vendrían al ejército, sino que irian á la reserva, sin 
que por lo tanto se causara perjuicio.

Respecto á la Caja de redenciones, yo siento que S. S. 
haya olvidado una discusión que aquí tuvo lugar acerca 
de las peripecias que esa Caja habia tenido, en la cual 
quedó demostrado que allí no habia desfalco ninguno, 
sino un cambio de valores que hoy no se pueden reali
zar, porque el estado de fia plaza los ha hecho desmere
cer mucho.

Y ya que estoy de pié y hablo de esto, diré que no 
soy enemigo de los voluntarios; pero creo que los mejo
res soldados son los que se tienen por conscripción, por
que esos van al servicio en v irtud  de la ley y son capa
ces de todo.

Concluyo con esto, porque ya que lo hago mal no 
quiero ser molesto. ‘

El Sr. r e b u l l i d a : Ya sabia yo que no formaba 
parte de la fuerza señalada por esta ley el contingente de 
Marina, que está votado en una ley -especial; pero .como 
las Cortes son soberanas, pudieran hacer que desde ahora 
formara parte alícuota de la fuerza pedida por esta ley.

En cuanto al Sr. General Peralta, S. S. niega que haya 
un pequeño excedente en la firnrza, y la verdad es que 
hay 250 soldados más de los que debe haber.

La comisión dice que se necesitan 8.000 hombres 
para U ltram ar, y yo no puedo adm itir este dato, porque 
si hacen falta soldados allí, habrá .voluntarios cuantos se 
quieran.

El mandarlos sacados de la quinta, léjos de ser una 
ventaja, podrá causarnos inmenso perjuicio cuando vuel
van de allí después de term inada la guerra , que según 
se nos dice todos los dias está para concluir.

En cuanto á la Caja de redenciones, yo no he habla
do de desfalco, sino de mala aplicación de sus fondos; y 
á pesar de la discusión que aquí hubo, y que S. S. me ha 
citado, yo he de insistir en que el Estado debe devolver 
sus fondos á esa Caja para que los invierta en los engan
ches, que son la única esperanza de que se aminoren las 
quintas.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Montesino): Se suspende 
esta discusión.

Orden del dia para mañana: Proyecto de ley electoral.
Idem de organización municipal y provincial.
Idem sobre reemplazo del ejército.
Idem de empleados públicos.
Idem sobre la Constitución de Puerto-Rico.
Discusión del dictámen y votos particulares sobre la 

proposición relativa al nombramiento y separación de los 
Ministros del Tribunal de Cuentas.

Idem declarando de cabotaje la navegación entre la 
Península y las Antillas.

Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 
en las provincias de Ultramar.

Se levanta la sesión.
- E ra la una menos cuarto.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  5 de 
Abril de 4870.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las tres, y leida el acta de la ante
rior por el Sr. Secretario Sánchez R uano , fué aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. F er
nandez de Córdova y Santa Cruz no podian asistir á la 
sesión por hallarse enfermos.

Pasaron á las comisiones respectivas tres exposicio
nes : una de la Diputación provincial de Cáceres, presen
tada por el Sr. Grande , pidiendo se suprima la retribu
ción á las comisiones permanentes y se introduzcan al
gunas otras reform as, que en la misma se expresan , en 
la ley orgánica de las Diputaciones y Ayuntamientos: 
otra de l,os Sres. Fonrodona y Castclló, dueños de la fá

brica do refinación de azúcar do Padalona, presentada por 
el Sr. Madoz, pidiendo se decrete la libre introducción de 
los azúcares coloniales destinados á la refinación en Es
paña; y la última del Círculo del Dais productor de la pro
vincia de Oviedo, presentada por el Sr. San Miguel, supli
cando á las Cortes tengan muy en cuenta el estado en 
que se encuentran las clases trabajadoras.

Se dió lectura de la siguiente preposición:
«Pedimos á las Cortes se sirvan declarar que el Go

bierno está en el caso de dar explicaciones sobre los mo
tivos y antecedentes de la dimisión del Ministro de Fo
mento, ó desvanecer, si realmente no hay divergencia de 
opiniones en el seno del Gabinete, Jos rum ores sobre un 
cambio de política en sentido restrictivo que traen in
quieto y agitado al país.»

»Palacio délas Cortes 5 de Abril do 1870.=Estanislao 
Figueras.=.Julian Sánchez Ruano. =  Miguel A lcan tú .=  
Francisco Diaz Quintero.—•■Gumersindo R uiz.=Pedro  J. 
Moreno R odríguez.=Juan Manuel Cabello.»

El Sr. P iGUc k a s  : Sres. Diputados, jam ás me he le 
vantado á hablar en esta Cámara con el profundo des
aliento con que lo hago ahora; y no es porque mire las 
cosas por el prisma de las opiniones que profeso, no; sino 
porque veo que no se aceptan las soluciones de ninguna 
clase en el sentido de la libertad. Sin duda se hace así en 
odio al partido republicano, sin considerar que todo pe
ríodo constituyente á medida que se dilata va perdiendo 
gradualm ente su fuerza y haciendo más imposible las 
verdaderas soluciones liberales; soluciones que, como 
vosotros mismos os iréis convenciendo , no son posibles 
sin la forma republicana. La.votación del sábado demues
tra  que el partido progresista ha engañado al país, y que 
ni ha sido nunca ni puede ser liberal; no hay más que 
ver algunos de los proyectos que se han traído para per
suadirse de lo mucho que se ha desandado en el camino 
de la libertad desde la revolución de Setiembre acá.

¿■Qué es lo que ha pasado aquí el últim o sábado para 
que algunos individuos de la mayoría pudieran poseerse 
del temor que manifestaron, ó más bien aparentaron te
ner? Pues no se trataba más que de saber si habia de 
ser ó no desarrollado < n la práctica lo que todos habéis 
adoptado como ley y proclamado así ántes de «ahora. El' 
Sr. Silvcla nos deoia que Íbamos á atacar el artículo 
constitucional que dispone que el Estado se obliga á 
m antener el culto y clero católicos; y, señores, nada ha
bía en las palabras del Sr. Echegaray de que pudiera 
deducirse que se tratara de eludir el pago del culto y el 
clero; no se trataba más que de la enseñanza láica.

Pero el Sr. Moreno Nieto nos decia que el establecer 
la enseñanza de ese modo era atacar el sentim iento reli
gioso; y S. S. no tenia presente que después de haber 
dicho en la Constitución que tocios los españoles son 
aptos para el desempeño de los cargos públicos sin dis
tinción de creencias religiosas, no puede hacerse otra 
cosa que establecer la enseñanza láica por el Estado; 
porque de otro modo, ó no aceptáis ese principio senta
do en la C onstitución, ó vais á obligar á un Profesor á 
que enseñe la religión en que tal vez no cree, llevando 
así la hipocresía y el vilipendio al Profesorado. Yo no 
extraño que una de las fracciones de esta Cámara haya 
obrado de la m anera que lo ha hecho; pero seria de de
sear que tuviéramos una explicación de la idea que tiene 
en este punto otra fracción no ménos im portan te , que 
es la capitaneada por el Sr. Ministro de Estado, al p ro
ceder como lo hizo en la sesión del sábado.

Deeia el Sr. Moreno Nieto que el adoptar la enseñanza 
láica era quitar á las madres la libertad de educar á sus 
hijos en la fé de sus mayores , y precisamente no hay tal 
cosa ; ántes por el contrario , el sistema que S. S. soste
nía es la profanación de la libertad religiosa y autorizar 
hechos como el rapto del niño M ortara, aunque de un 
modo más torcido é hipócrita.

Se dice que en este país la inmensa mayoría es cató
lica. Pero, señores, ¿ qué idea teneis de los derechos in 
dividuales? Los derechos no se conceden, se declaran; 
y donde quiera que hay la posibilidad de que se ejerza 
un derecho, allí hay que respetarlo. Yo creo que gran 
parte de la mayoría, según las muestras que va dando, 
entiende poco lo que son los derechos individuales, y 
temo que en breve plazo , por medio de unas cuantas 
votaciones, se ha de ir librando al Sr. Sagasta de esa 
losa de plomo que tanto abrum aba á S. S.

Por otra parte , señores, lo que por algunos se sostie
ne es desconocer el pleno derecho de la Iglesia para en
señar.. Y no basta decir que el Estado .que enseña tantas 
otras cosas debe enseñar también la relig ión; pues no 
hay paridad,entre una cosa y o tra, porque el Estado en 
la enseñanza de las ciencias no impone su criterio, por
que esto seria una profanación, y en la religión sucede 
todo lo contrario.

Decia el Sr. Moreno Nieto que no hay moral inde
pendiente de la religión ; pero de esto no se deduce que 
la moral no pueda, ser patrimonio común de diferentes 
religiones. Dejad la enseñanza lá ic a , y la moral se for
m ará en las Escuelas y en la enseñanza religiosa de la 
familia.

Por estas nociones tan fundam entales, dichas en la 
forma que creyó conveniente el Sr. Ministro de Fomentó, 
se descompuso la m ayoría, y muchos de los que pasan 
por amigos y partidarios de la política del Sr. Ministro 
de Estado abandonaron el salón , lo que tal vez no me 
hubiera extrañado si no hubiera visto la conducta de 
.otra fracción capitaneada por otra persona tan impor
tante como el Sr. Sagasta, el Sr. Ruiz Zorrilla, que ha 
estado como Aquiles en su tienda enfermo, según hemos 
sabido, si bien nada le hubiera arredrado para encontrar
se en su puesto á haber tenido el entusiasmo que otras 
veces. Todo esto, señores, necesita alguna explicación 
en circunstancias como las presentes, en que es menes
ter la más sincera unión entre todos los amantes de la 
libertad si esta no se ha de^ perder.

En la época del 54 al 56, después de la formación del 
centro parlamentario, se observaba un movimiento igual 
al que ahora vemos, y después se verificaron los sucesos 
que todos recordamos. Aquí, señores, se ve la alianza de 
los progresistas más rezagados con los unionistas , que
dando muy pocos de los adelantados. Si se hubiera dicho 
en la época constituyente anterior que los Sres. Santa 
Cruz, Lujan, Alvarez y otros habían de abandonará E s
partero para irse con la unión liberal, se hubiera contes
tado que todo eso se indicaba para llevar la desunión á 
las lilas libera les; y sin embargo el hecho se realizó. Yo 
no digo que si creeis algunos que es más conveniente 
adoptar el criterio conservador, y por consiguiente 
uniros con los unionistas, no lo hagais; pero obrad con 
franqueza y resolución, evitando á las Cortes una hum i
llación cómo la de entóneos. Nosotros hemos presentado 
aquí nuestra bandera desplegada, y hemos dicho: ó repú
blica, ó nada; desplegadla vosotros también, y no espe
réis á la últim a hora, en que ya no tendréis fuerzas a l
gunas para conservar ni un átomo de libertad.

E l Sr. Ministro de la g o b e r n a c ió n  : Sres. Diputa
dos, decia el Sr. Figueras que nunca se habia levantado 
á hablar con el profundo desaliento que lo hacia ahora; 
y si bien esto pudiera parecer extraño en .una persona 
de tan fácil palabra como S. S . , tenia una explicación 
muy sencilla al ver que venia con una proposición an ti
parlam entaria para pronunciar un discurso sobre la en
señanza, la moral y la religión, cosas todas extrañas á 
la misma proposición.

S. S. no ha tenido presente que aquí no se tratan las 
cuestiones siempre que se quiere, sino cuando se puede, 
porque hay necesidad de atenerse á fórmulas reglam en
tarias precisas. La proposición dice que el Gobierno esta 
en el caso de dar explicaciones sobre la salida del señor 
Ministro de Fomento , ó á desvanecer los rum ores de un 
cambio de política en el G abinete, si no hay divergencia 
alguna entre sus individuos.

Y, señores, ¿cuándo se ha presentado un ejemplo de lo 
que el Sr. Figueras pide aquí? ¿Es que el Gobierno tiene 
obligación de dar explicaciones acerca de una crisis que 
no ha existido? ¿Es que ha tenido lugar alguna votación 
dudosa ó en contra cíe la política del Ministerio? Pues en 
estos casos habia otros medios á que apelar, en vez de 
traer esta proposición , para saber la verdadera opinión 
de la mayoría y si el Gobierno correspondía á los deseos 
de la mayoría en la política que le servia de norte. Esta 
proposición , p u es, no puede ser aceptada por la Cámara 
de modo alguno.

Aquí, señores, no ha habido crisis de ninguna clase: 
sólo ha tenido lugar un hecho que no sé por qué ha lle
gado á tomar las proporciones que se le han dado. El 
Sr. Echegaray opina, como yo, por la separación de la 
Iglesia y el Estado; y esto no lo he ocultado yo jamás, y 
es además una cuestión que preocupa á todos los jefes 
de los grandes partidos políticos de Europa. Con esté 
motivo el Sr. Echegaray manifestó sus opiniones propias 
como D iputado, como hombre público; aspiraciones de 
las que unas serán aceptadas y otras no por los mismos 
individuos de su escuela; pero las opiniones personales 
no llevan consigo una crisis por el mero hecho de tener
las ó profesarlas‘en un sentido dado.

Nadie puede negar que uno do los hombres políticos 
más eminentes de Inglaterra, que comparte la dirección 
de los negocios públicos con Mister Gladstone, es Mister 
Bright. ¿Y cuál es el ideal de Mister B right? La supre
sión de la Cámara privilegiada y de los mayorazgos, y el 
establecimiento del sufragio universal. Sin embargo, Mis
ter Bright pertenece á aquel Ministerio, porque sus opi
niones particulares no significan otra cosa en este punto 
sino que busca su realización en un porvenir mas ó mé
nos lejano , por la marcha de los sucesos y como lo per
mitan las circunstancias. Pues bien : eso sucede con el 
Sr. Echegaray, y sólo cuando trate de traducir sus ideas 
en hechos en la esfera del Gobierno es cuando habrá de
recho para juzgarle.

Pero ¿hay aquí, señores, alguna modificación en la 
marcha que inauguró este Gabinete? ¿No hay una polí

tica fija y determinada? Ciertamente que sí, pues no hace 
más que desarrollar el programa que formuló ante las 
Cortes. Dijo el Gobierno que se proponía mantener ín te
gros los derechosque consignaba la Constitución del E s
tado y que constituían la gran reforma hecha por la re
volución de Setiembre. Pues sobre esto no hay variación 
a lguna; nadie hay que pretenda amenguarlos en lo más 
mínimo : por el contrario , sólo se trata de afirmarlos á 
pesar de todos los inconvenientes, pues no hay progreso 
humano que en su desarrollo no los produzca.'Las leyes 
orgánicas para el desarrollo de todos los principios con
signados en la Constitución se han ido presentando á la 
Cámara. El Sr. Ministro de Gracia y Justicia trabaja ac
tivamente en la de Tribunales con el establecimiento del 
Jurado , y pronto traerá á la Asamblea sus trabajos.

Y cuando todo esto hace el Gobierno, ¿hay derecho 
para suponer que no tiene idea fija? De ninguna manera.
I ues si el incidente del Sr. Echegaray no puede alterar 
en nada la marcha del Gobierno, que tiene dado su pro
grama y es fiel á é l , nadie tiene derecho á dudar de cuál 
es su política, y por consiguiente la proposición del señor 
h igueras es inoportuna , porque en nada conduce á nues
tros fines, nuestros propósitos y nuestra m archa, y creo 
que la Asamblea opinará como yo.

El Sr. f i g u e r a s : Dice el Sr. Ministro de la Gober
nación que mi proposición es antiparlamentaria. Podrá 
ser así; pero S. S. no ha acertado á explicarnos por qué 
puede merecer esa calificación. Aquí no se puede desco
nocer que hay algo de extraordinario en la conducta del 
Sr. Ministro de Fomento, que podrá no haber hecho di
misión, pero que no se deja ver en su banco.

Yo no puedo ménos de recordar que cuando la pro
posición del Sr. Sil vela, relativa á la negociación de los 
bonos, todo el Ministerio estaba com pacto, lo que no ha 
sucedido^ en el incidente del Sr. Echegaray, en que el 
Ministerio lo dejó abandonado y parte de la mayoría se 
salió del salón. Yo lo que deduzco es que hay una crisis 
que está la ten te , y que más tarde es posible que alcance 
á S. S. y tal vez á algún otro más.

Dice el Sr. Rivero que el Gobierno ha observado fiiel- 
mente su program a, y que no ha modificado en nada su 
política. Sea esto así; pero si la mayoría se ha modifi
cado, justo es que se pidan explicaciones. Podrá no 
creerse oportuno darlas ; mas nosotros tenemos el dere
cho de pedirlas, porque Rú debe darse lugar á la duda 
en las circunstancias difíciles flue atravesamos.

Nos ha hablado el Sr. Rivero del desarrollo de los 
derechos consignados en la Constituid0*1 > en l̂‘e l° s flue 
se encuentra el sufragio universal; y aunque yo no 
quiero lanzar sobre nádie el anatema que el Bugallal, 
jefe de los^místicos de la unión liberal, queF*a ec^ al' 
sobre el Ministro de Fomento por lo que pudiera ^an sar 
sobre un punto determinado , preguntaría sin e m b a i ^  
al Sr. Ministro de la Gobernación si no hay alguno entre 
sus dignos compañeros que opina no deben tener ese 
derecho de sufragio los que no sepan leer y escribir.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : N atural era, 
Sres. Diputados, que al Sr. Figueras no le pareciera anti- , 
parlam entaria su proposición, pues no le habia de pare
cer mala una obra suya; pero es indudable que no con
duce á resultado alguno práctico , y sólo produce un de
bate vano y ocioso.

Ha hecho S. S. una comparación entre el incidente 
del sábado último y la cuestión de la enmienda del se
ñor Silvela al proyecto sobre negociación de bonos, sin 
tener en cuenta que no hay semejanza alguna entre ám 
bas cosas. En el debate promovido por la enmienda del 
Sr. Silvela habia una cuestión de fondo, concreta, de 
cuya resolución dependía que el Gobierno pudiera ó no 
continuar, y así lo manifestó el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros; y en el incidente del sábado sólo se 
trataba de una opinión particular del Sr. Echegaray, 
que no habia dado lugar á ningún acto suyo ni del Go
bierno.

¡Ah, señores! Si las Cortes Constituyentes, llamadas 
á resolver las cuestiones más graves, hubieran de dete
nerse en opiniones particulares , ¿á  dónde iríamos á pa
ra r?  No seria esto una Asamblea propia del siglo XIX, 
sino una Asamblea bizantina.

Además, el Sr. Echegaray habló sólo de sus ideas 
particu lares, lo cual se hace á cada momento en Ingla
terra por los hombres más importantes. Y cuando as"! se 
ha presentado la cuestión, ¿podíamos los demás individuos 
del Gobierno venir á votar aquí haciéndola de Gabinete? 
Absteniéndonos hemos cumplido con nuestro deber , así 
como el Sr. Echegaray al pedirnos que siguiéramos esta 
conducta ha obrado patr óticamente ; pues los Gobiernos, 
cuando dicen como tales una cosa , ó la realizan , ó caen. 
Y esta es la m archa que el actual Gabinete se propone 
seguir.

El Sr. f i g u e r a s  : Se empeña el Sr. Ministro de la 
Gobernación en que la situación del Sr. Echegaray es 
sencilla y no necesita el apoyo de sus compañeros. Pero 
para esto hay que olvidar los antecedentes.

La cuestión nació de una pregunta sencilla é inocen
te del Sr. B ugallal, contestada por el Sr. M inistro; el 
Diputado repuso que el Sr. Echegaray no podia decir lo 
que dijo desde ese banco : sin embargo , conociendo que 
la proposición de censura que habia presentado tendría 
pocos votos, la re tiró , y entonces un individuo de la 
m ayoría, unido al Gobierno en ideas políticas, presentó 
otra proposición de aplauso. ¿ No es esta cuestión de fon
do? Me parece que basta para comprenderlo así el senti
do común. *

El Sr. Ministro de e s t a d o  : En una de las bellas 
imágenes con que reviste sus brillantes discursos, me 
atribuia el Sr. Castelar , á consecuencia de haber salido 
yo del Ministerio de la Gobernación, una enfermedad 
muy triste. No tenia razón S. S. para suponerme por tan 
poca cosa atacado de nostalgia; al paso que yo la tengo, 
y fundada, para atribuir á S. S . , al Sr. Figueras y á sus 
compañeros de la minoría republicana federal otra enfer
medad más terrible, por lo mismo que al parecer es de 
más difícil curación.

Suponia S. S. que yo me moria de nostalgia en el de
partamento que hoy ocupo. ¡Con cuánta más razón po
dria yo decir que S. SS. son víctimas de otra enfermedad 
que continuamente les devora: de la enfermedad sagas-  
titis l Siempre, oportuna ó inoportunamente, traen S. SS. 
mi pobre nombre al debate; siendo tal su preocupación, 
que al hablar de los demás Ministros se equivocan, con 
frecuencia, confundiéndome, ya con el Sr. Echegaray, ya 
con el Sr. Rivero, ya con algún otro de mis compañeros, 
ni más ni ménos que como si mi nombre fuera su cons
tante pesadilla.

Pero, en fin, sin duda para consolarme en la tristeza 
que padezco al llorar en mi nuevo departamento la au
sencia del.antiguo se ha servido el Sr. Figueras conce
derme el grado de capitán de una de las compañías de 
la gran falange progresista. Agradezco mucho el honor, 
pero renuncio el cargo; yo no soy jefe ni capitán ; ni 
puedo ni quiero serlo de una parte del partido progre
sista. Yo, que nací á la vida política en ese partido; yo, que 
corrí todas sus vicisitudes; yo, que le he seguido'en sus 
desventuras; yo, que venero á sus jefes; yo, que he respe
tado y respeto hasta sus extravíos; yo, que admiro su 
constancia; yo, que me vanaglorio de las grandes refor
mas sociales y políticas que ha introducido en este país, 
pues sin desconocer las que lia podido llevar á cabo la 
revolución de Setiembre, es lo cierto que las más impor
tantes estaban ya hechas por él ántes de que se pensara 
en el sacudimiento de Setiembre; yo, que siempre he vi
vido y que viviré siempre en el partido progresista; yo 
por nada ni por nádie he de contribuir á su división. No: 
yo quiero ser el último de la falange progresista, pero no 
quiero ser el primero de una fracción de ese gran partido, 
noble por sus hechos, noble por su historia y noble por 
sus desgracias.

Pero S. S. al honrarm e con el cargo de capitán de una 
fracción del partido progresista ha indicado que era la 
más reaccionaria, y que al frente de ella iba en busca de 
alianzas con la unión liberal á formar el partido conser
vador. Esto no es exacto; ni á la unión liberal ni á nin
guna parte quiero yo ir con una fracción del partido pro
gresista; yo no voy más que á donde quiera ir todo mi 
partido. Aquí no hay más que la mayoría de las Cortes 
Constituyentes, que no va más que á realizar los princi
pios consignados en la Constitución que ella misma ha 
sancionado. Esa parte de la m ayoría, como toda la ma
yoría de la Asamblea verdaderamente revolucionaria, 
quiere, como quiero yo, una política lib e ra l, simpática, 
atractiva, firme; no intransigente, no repulsiva, no vaci
lante; que no aparte de la situación las fuerzas sociales y 
los elementos constitutivos del país, sino que los atraiga 
para que vengan á levantar y sostener la obra revolucio
naria, que no'es obra para levantada y sostenida en hom
bros de pequeño número de aíiliado's.

Dice el Sr. Figueras: «Nosotros hemos enarholado 
franca y lealmente una bandera; ¿por qué vosotros no os 
atrevéis á levantar con igual franqueza y con el mismo 
valor la vuestra de conciliación con el partido conserva
dor?» Sr. Figueras, ante esa bandera de la república fe
deral, nosotros levantamos la de Monarquía democrática; 
pero esa bandera no supone alianzas con los partidos 
conservadores, sino la necesidad de que entre los libera
les de buena fé, de que entre los que verdaderamente 
acepten la revolución de Setiembre con todas sus conse
cuencias, se prescinda de las cosas pequeñas ante las 
cosas grandes; se acalle la voz de la pasión que pudiera 
aconsejarles su amor propio; se renuncie á la mezquina 
lucha de personalidades; se conserve, en fin , á pesar de 
todo y contra todo, inquebrantable la fraternidad revo
lucionaria, símbolo de nuestra victoria y sosten firmí
simo de nuestras propias conquistas.

La libertad y la patria necesitan el concurso de todos 
los verdaderos amantes de la revolución. Si acudimos de 
buena fé á su llam am iento , todavía podemos conjurar 
los males que nos amenazan ; pero si no , traeremos so-



bre nuestra patria dias de amargura y  de luto que ma
ñana la historia arrojará sobre nuestras frentes para 
nuestro eterno remordimiento.

E l Sr. F i g ü e r a s  : Nos ha atribuido el Sr. Sagasta, 
y  á mí principalmente , una enfermedad llamada sagasti- 
tis. La nostalgia es más grave y duradera, pues al hn la 
sagastitis es un mal agudo que se despacha con una 
buena sangría; pero puede ser contagioso, y después del 
discurso de S. S. tengo para mí que participa de su mal 
alguno que está muy cerca del Sr. Sagasta.

Debo rectificar una frase que no se ha entendido bien, 
ó  yo he explicado mal. No quise decir que el partido 
progresista no fuera liberal de cora zón , sino que no ha
bía sabido serlo, y que siempre se habia equivocado, 
unas veces por carta de más y otras por carta de ménos.

Respecto á que S. S. no va á ninguna parte con una 
fracción del partido progresista , sino con to d o , yo le 
digo á S. S. que eso no lo conseguirá. Por lo demás, S. S. 
parece partidario dé la conciliación ; pero no de la coali
ción con los c im b rios , y S. S. hubiera podido concluir 
eu discurso exclam ando, á im itación de la célebre frase 
del General P rim : «Unionistas, á defenderse: el que me 
quiera que me siga.»

Leida de nuevo la proposición , y preguntado si se 
tomaba en consideración , se pidió que la votación fuera 
n om in a l; y  verificado a s í, resultó no tomarse por 168 
votos contra Ai en esta form a:

Señores que dijeron no:
Carratalá.— Rius.—Rivero (D. Nicolás).— Sagasta (Don 

Práxedes).— Figuerola.—  Moret. — Beranger.—  Moliní.—  
Baldrieh.— Iranzo. —  Fernandez de las Cuevas.— R ojo 
A r ia s — León y Medina.—Alcalá Zamora (D. Luis).— P a- 
lau (D. Antonio).— Riber.— Navarro y R odrigo.— Diez Ul- 
zurrun.— Ulloa (D. Juan).— Ortiz y  Casado.— Madoz.r— 
España.— Martínez Ricart.— Becerra (D. Manuel).— Mar- 
tos.— Vado.— Gasset.— Moncasi.— Nieuiant.—  Santonja.—  
Peset.—González (D. Venancio).— Martínez Perez.— Oria.- 
Rodriguez (D. Gaspar).— Soto.— Riestra.— Rubio Capar
ros.— Balaguer.— De Blas.— Damato.—  Ribero (D . José 
Vicente).— Moya.— Rivero (D. Francisco).— Rubio (Don 
Leandro).— Palou y  Coll.— Pastor y  Huerta.— Pereira.— , 
Masa.— Izquierdo.—Macías A costa.-A lvarez Sotom ayor.- 
Lopez Domínguez.— Mon.toverde.— Alcalá Zamora (D on 
José).— Fuente Alcázar.— Gil Vírseda.—Montejo.— Gon
zález Olivares.— Tópete.— López Botas.— Bañon.— Rom e
ro Girón.—  E^ooriaza— Orozco.— Sagasta (D . Pedro).—  
Salm erón.--G rande.— Jalón.— Capdepon.— Marcos Calle
ja .—  GorTmez de Paz.— Salazar y Mazarredo.— 1Toscano.—  
More;no Benitez.— V illalobos.— Marqués de Perales.—  
A paricio.— Mata,—  Herrero.— Morales Diaz. —Cantero.—  
López Ruiz.— Herreros de Tejada.— Alvarez Borbolla.—  
Bueno y Gómez.— Vidal.—Toro y Moya.— Alarcon.— R o 
mero Ortiz.— Carrillo.— Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—  
Fernandez Vallin.— Merelles.— García Gómez.— Perez Za
m ora.— García Briz.—‘Igual y Cano.— Eraso.— Barren e - 
cliea.—Sancho.— Ortiz de Pinedo.— García (D . Diego).— 
Fernandez Llamazares.—Uzuriaga.—Bueno (ü. Juan A n
drés).-R odríguez Pinilla.— Navarro y Oclioteco.— Baeza.- 
Fontanals.— V illavicencio.— Ruiz Gómez.— Reig.— Mos
quera.—  Dieguez Am oeiro. — Perez Cantalapiedra. —  J i-  
m eno Agius. —  Marqués de Sardoal. —  M adrazo.— Gil 
Sanz,— Sánchez Borguella. —  Montesino.—  Puig. — F er- 
ratges.— Mendez Vigo. — Nuñez de Arce. — Suarez In - 
clán.— De Pedro — Coll y Moncasi.— Pascual y Genis.—  
Pascual y Silvestre. —  Sandoval.— Sanz.—  Rosell. •— Pa- 
radela.—  Cisneros.—  Marqués de la Esperanza.—  M aclii- 
cote.— Cascajares.—  Mesía y Elola.—  Chacón.— Rios R o 
sas.— Silvela (D . Manuel). —  Saavedra.— Chinchilla.— 
Lasala.—  Marqués de la Vega de A rm ijo.— Barca.— Cal
derón y Herce.—  Herraiz.— Pellón y Rodríguez.— Milans 
del Bosch.—  Vázquez Curiel. — Alvareda.—  Marquina.—  
Muñoz de Sepúlveda.—  Carrascon. —  Becerra Delgado.— 
Montero Telinge. — García de Quesada.—  Calderón Co
rlantes.—  Padial.— Carballo. — Ardanáz. — Moreno Nie
to.— López de Ayala.— Muñiz.— Sr. Presidente.

T ota l, 168.
Señores que dijeron sí:
Sánchez Ruano.— Maisonnave.— García Ruiz (D. Eu

genio).— Benot.— Chao.— Ruiz y Ruiz.— Sánchez Yago.— 
Robert.— Soler y  Plá.— Blanc.— Soler (D . Juan Pablo).—  
P ico Domínguez.— Sorní.—  Gastón. —  Rebullida.—  Perez 
de Lasala.— Álcantú.— Abarzuza.— Castelar.— Paul y P i-  
cardo.— Cabello. — Hidalgo. —  Carrasco. — Compte.— Bo- 
vé.—Villanueva.— Cervera.—Moreno Rodríguez.— Figue- 
ras.—Ferrer y  Garcés.— Guzman (Santa Marta).— Pí y 
Margall. -  Santamaría. — Rubio (D. Federico). — Barrei- 
ro. —  Quiroga. — Cánovas del Castillo. — Alvarez Buga- 
ilal.— Alsina.—Marqués de Figueroa.— Diaz Quintero.

Total ,41 .
ÓRDEN DEL DIA.

Ley electoral.
Continuando el debate pendiente sobre la totalidad clel 

título 1.°, d ijo , com o de la comisión,
E l Sr. GODXNEZ DE P A Z : Sres. Diputados, siento 

que haya trascurrido Ja discusión sobre la totalidad de 
1& ley, y esté próxima á trascurrir la del tí1 .1.*, sin que 
hayan sido objeto de debate serio y levantado las dos 
únicas cuestiones de importancia que entraña este pro
yecto , y son: el procedimiento electoral por provincias 
ó distritos , y las incompatibilidades parlamentarias. Yo 
no me explico esto sino por el cansancio de la Cámara, 
que viene teniendo hace más de dos meses sesiones de 
dia y de noche. No habiéndose, pues, debatido estas 
cuestiones, voy  á limitarme á dar algunas explicaciones 
pedidas por el Sr. Calderón y Herce al impugnar ayer en 
el tercer turno el proyecto de la comisión.

Preguntaba S. S. si son electores los ciudadanos so
bre quienes haya reeaido auto de prisión y la hayan sub
rogado por la fianza. La comisión considera con derecho 
para votar á esos ciudadanos; y la razón es que un pro
cesado, por más que recaigan sobre él sospechas bastan
tes para dictar el auto de prisión , se halla á nuestro 
ju icio  en el pleno goce de'sus derechos civiles, no ha
biendo motivo para negarle el derecho electoral. No su
cede así con los encerrados en una cárce l, que se encuen
tran materialmente imposibilitados para emitir el su
fragio.

Quería también el Sr. Calderón y Herce una explica
ción sobre el art. , que dice a s í: (L eyó . ) La com isión 
está conforme con S. S. en considerar destinos con suel
do todos los que están en el presupuesto.

Extrañaba S. S. que la rectificación de las listas elec
torales no fuera en últim o término á las Audiencias; 
pero la com isión ha creído que , dado el corto número 
que ha habido hasta ahora de esas reclamaciones ante 
las Audiencias y que estas han mirado con desden esa 
clase de asuntos, no hay inconveniente en suprimir ese 
recurso de alzada. Y en adelante han de ocurrir todavía 
menos dudas respecto á la inclusión ó  exclusión de un 
elector en las listas, porque será más fácil decidir quien 
tiene ó no derecho electoral. .

Anadia S. S. que en el art. 37 se establece que los m i
litares no pueden votar en las elecciones para Concejales 
y Diputados provinciales, y  también extrañaba esa e x 
clusión. La explicación está en que no se supone que 
los militares tengan interés en esas elecciones, propias 
cási exclusivamente de los pueblos ó las provincias a 
cuyos intereses afectan. Era esto ya una prescripción del 
decreto para el ejercicio del sufragio, y la com isión no ha 
hallado m otivo para variarlo.

Por lo que hace á las papeletas que contengan lemas 
ó equivocaciones, y sobre lo cual quería el Sr. Calderón 
y Herce que la com isión hiciera algunas aclaraciones 
para evitar abusos, debo decir á S. S. que esos abusos 
se han corregido y a , com o puede verlo en el art. 6 4  Por 
consiguiente, los abusos á que hasta ahora hayan podido 
dar lugar las papeletas defectuosas desaparecen con este 
artículo. . '

Nosotros no tenemos la pretensión de haber hecho un 
trabajo perfecto; reconocemos que es susceptible de en
miendas , y estamos dispuestos á aceptar todas aquellas 
que puedan mejorar el procedimiento y contribuir áque 
la representación m unicipal, provincial y nacional sean 
una verdad.

El Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E : No puedo menos de 
insistir en rogar á la com isión que medite sobre la adi
ción que ayer propuse al art. 16 á fin de consignar qué 
se entiende por com isión con sueldo y  evitar toda in 
terpretación en este asunto.

Por lo que hace al recurso de las A udiencias, es de 
tal importancia que no puedo ménos también de insistir 
en que se adm ita, de lo que me habia hecho concebir 
alguna esperanza el Sr. Bugallal.

Por lo que hace al tiempo de residencia que necesi
tan los militares para adquirir el derecho electoral, aten
diendo al abuso que de esto pudiera hacerse, yo desearía 
que en vez de dos se ampliase á cuatro meses.

Supone el Sr. Godinez que el art. 45 está terminante 
y  claro; pero yo  creo que por .él se quita al que necesite 
el uso de muleta entrar en el salón electoral.

Por ú ltim o , S. S. ha olvidado contestarme á lo que 
antes he tenido el honor de manifestar acerca de las pa
peletas con lemas.

El Sr. c o r o n e l  Y  O R T I Z : Se ha lamentado el se
ñor Godinez de que hasta ahora no nos hayamos ocupa
do de dos puntos importantes de esta le y : el de si las 
elecciones se han de hacer por distritos ó provincias, y 
el de las incompatibilidades. Respecto del primero, no es 
posible que nos ocupem os de él, porque corresponde á 
otro títu lo; y por lo que hace á las incompatibilidades, 
algo manifestó y o , aunque no m u ch o , porque no se cre
yera que obedecía á móviles interesados'.

También extrañé que no se diese derecho electoral 
para los Municipios y Diputaciones á los militares, sin que 
juzgue m otivo bastante la consideración de que general
mente no tienen in terésen  estas elecciones, porque si 
hay uno que lo tenga no hay razón para privarle de ese 
derecho.

*E1 Sr. A L V A R E Z  B U G A L L A L : Aludido por mi ami
go el Sr. Calderón y  Herce, debo manifestar que he sido 
feliz en mis gestiones particulares cerca de la com ision, 
pero no en los resultados. Adm itido el sufragio univer
sal, si no se dan las correspondientes garantías á las opo
siciones, quedan estas completamente á merced de las 
Autoridades locales; y enaltecidos por la nueva Consti
tución los Tribunales de justicia , la mejor garantía es 
que ellos entiendan en la última apelación de las resolu
ciones de los Ayuntam ientos y Diputaciones en este 
asunto.

No quiero ocuparme de otras enmiendas que yo creo 
deben hacerse en este proyecto, porque me reservo sos
tenerlas cuando nos ocupemos de los artículos á que se 
refieren. ,

El Sr. m a r t o s  : Habiendo obtenido solo la palabra 
para una alusión personal, me limitaré á presentar algu
nas ligeras observaciones, y empezaré por confirmar lo 
que el Sr. Bugallal se ha servido manifestar respecto á 
la falta de los recursos á las Audiencias. Antes de ahora, 
cuando los Tribunales no tenían la alteza que se ha dado 
al poder judicial en la Constitución, acudían á ellos los 
perjudicados en su derecho electoral, lo cual no se hacp 
por esta ley, no pareciéndome bien que se confie esa mi
sión a un poder esencialmente político. Los recursos en 
apelación acerca de esto deben ser resueltos definitiva
mente por los Tribunales. Llamo la atención de la com i
sión sobre esto, pues me parece que merece un examen 
detenido.

Hay además otro artículo, por el que la com isión ha 
querido establecer el sistema de incompatibilidad abso
luta entre el cargo de Diputado y el de funcionario pu
b lico ; pero á mi entender no ha realizado su propósito. 
Hay un sistema que consiste en la incompatibilidad abso
luta, que tiene por com plemento las dietas á los Sres. D i
putados ; hay otro sistema, que es el de la compatibilidad 
com pleta; y o tro , en fin , que queriendo conciliar todos 
los intereses, sólo establece la incompatibilidad para de
terminados cargos. ¿Cuál de estos sistemas es el de la co 
misión? ¿El de la incompatibilidad absoluta? Indudable
mente que no, puesto que le falta el complemento de las 
dietas, sin el cual lo que propone la com isión , en un 
país com o España , sin aristocracia política , nos condu
cirla á la cási imposibilidad de la vida parlamentaria.

L lam o, por tanto , la atención de la com isión acerca 
de esto en interés del sistema parlamentario. Por lo que 
aquí se propone no hubieran podido ser Diputados ni el 
Sr. Topete , ni el Sr. Beranger, ni ios Sres. Moreno Nie
t o , Sagasta, Echegaray, Rodrigucz, Moret, Castelar, ni 
los Generales Prim ó Izquierdo. ¿Os parece que esta es 
una cosa que puede pasar así rápidamente? Yo ruego á 
la com isión que medite un poco acerca de esto.

El Sr. g o d i n e z  D E p a z  : Tiene razón el Sr. Martos 
en d e c ir , no que la com isión no tenga un sistema , sino 
que no le ha presentado completo. La com isión habia 
aceptado el de la absoluta incompatibilidad , que en efec
to exige com o complem ento las dictas; pero acerca de

este últim o punto no estuvieron conformes todos sus in
dividuos, y  hubo de renunciarse á este pensamiento á fin 
de presentar un dictamen unánime.

Las dietas existen en todos los países regidos por ins
tituciones representativas , ménos en Italia y en España; 
y  voy á probar que en la Constitución actual está con
signado el pensamiento de la incompatibilidad absoluta. 
En ei art. 43 de la Constitución de 1337 se decia:

«Los Diputados y Senadores que admitan del Gobierno 
ó de la Casa Real em p leo, no siendo el de escala en su 
respectiva carrera, com isión con su eld o , honores ó con 
decoraciones, quedan sujetos á reelección.»

Este mism o artículo se consignó en la Constitución 
de 1845. Y en la Constitución de 1869, en su art. 59 , se 
dice ya lo siguiente:

« El Senador ó Diputado que acepte del Gobierno o 
de la Casa Real pensión, empleo , com isión con sueldo, 
honores ó condecoraciones, se entendevci que renuncia á 
su cargo.»

De modo que aquí ya se ha alterado la fórmula de las 
antiguas Constituciones.

Aquí veo yo terminantemente el principio de la. in
compatibilidad absoluta; porque si n o , se hubiera usado 
la misma forma que en las antiguas Constituciones. Yo 
así lo com prendí en la com isión de Constitución ; y esto 
no era extraño, porque ese principio lo ha sostenido 
siempre la escuela radical y democrática, Este principio 
ha estado siempre conforme con las exigencias de la opi
nión pública, y en los programas electorales se ha im
puesto á los candidatos ei deber de no aceptar empleos 
ni honores; en muchos de ellos, no sólo durante la Di
putación, sino dos años después de ella, cosa que estaba 
en armonía con lo prevenido en la Constitución de 181£, 
y hasta se veia establecido ya en nuestros antiguos Con
cilios de Toledo y en nuestras antiguas Cortes, en las 
cuales hasta se miraba mal a los empleados á quienes se 
llamaba criados del lley.

V oy á probar, señores , la incompatibilidad de estos 
cargos ; y no porque desconfíe de los em pleados, sino por 
las perturbaciones que traen á estos Cuerpos los aspiran
tes. Yo no dudo de que los Diputados empleados son ca
paces de grandes virtudes y de grandes actos de abnega
ción ; pero esas grandes virtudes no se deben poner á 
prueba todos los dias.

El Sr. v i c e p r e s i D £ N T E  (García G óm ez): Sr. Dipu* 
tado, ¿piensa S. S. extenderse m ucho todavía?

El Sr. GO D XftEZ D E  p a z : S í, Sr. Presidente; y  
siendo ya tarde, desearía que S. S. se sirviera suspender 
la sesión.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García G óm ez): Se sus
pende esta discusión.

Las Cortes quedaron enteradas de que S.  ̂A . el R e 
gente , fundado en consideraciones de alta política, habia 
tenido á bien no aceptar la dimisión del cargo de Minis
tro de Fomento que le habia sido presentada por el se
ñor Echegaray.

Se leyeron por primera vez, y pasaron á la com isión, 
varias enmiendas al proyecto de ley electoral.

Se mandaron pasar á las respectivas comisiones las 
solicitudes sigu ientes:

Dos presentadas por el Sr. Prieto del Ayuntam iento 
y vecinos de Mercadal de Menorca pidiendo la supresión 
de las quintas y matrículas de mar.

Una por el Sr. Blanc de D. Manuel Balmisa y B er- 
mudo solicitando que, siendo inventor de una máquina 
para elevar grandes cantidades de aguas por ellas mis
mas, se le subvencione con una cantidad de 6.0ÜÜ escu
dos para perfeccionar su invento, cediendo el exponente 
un 5 por i 00 de su explotación.

Otra por el Sr. Diez Ulzurrun del Secretario y  demás 
empleados del Ayuntamiento de Castrourdiales pidien
do á las Cortes se dignen decretar la exención del des
cuento para todos los empleados de dicha clase.

Y otra de D. Francisco Poy y N adal, Notario que fué 
de la villa de V in aroz, proponiendo la adición de una 
regla 7.a al art, 5.° del proyecto de ley sobre reversión al 
Estado de los oíicios de la fe pública enajenados de la 
Corona.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García G óm ez): Se sus
pende la sesión para continuarla á las nueve.

Eran las seis y media.

Abierta de nuevo la sesión á las diez de la noche, 
dijo

El Sr. S O R N 2 : Pido la palabra.
E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marqués de Perales): 

¿Para qué?
El Sr. s o r n z : Para que conste mi voto conform e 

con la minoría en la votación de esta tarde.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marqués de Perales): 

Constará en el Diario de las Sesiones.
El Sr. P E R A E T A : Pido la palabra con igual objeto 

para que conste mi voto conforme con la mayoría en la 
misma votación.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marqués de Perales): 
Constará en el acta y en el Diario de las Sesiones.

El Sr. Duque de Tetuan tiene la palabra.
El Sr. Duque de T E T U A N  : Deseo conste mi voto 

conform e con la mayoría en la votación de esta tarde so
bre la proposición del Sr. Figucras.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( Marqués de Perales): 
Constará en el acta y en el Diario de las Sesiones.

Continúa la discusión pendiente sobre el dictamen 
llamando 40.000 hombres al servicio de las armas.

El Sr. Peralta tiene la palabra para rectificar.
El Sr. p e r a l t a : Sres. Diputados, el Sr. Rebullida 

en su rectificación echó de menos la oportuna contesta
ción á diferentes observaciones que habia hecho, y elec
tivamente tenia razón.

Llamaba la atención de S. S. el número de £3$ hom 
bres del último reemplazo que no habían ingresado en 
el ejército, y suponía que esos debieran pedirse de ménos 
en el reemplazo del presente año. Indudablemente en 
cuanto ingresen los que dejaron de entrar en las filas de 
los que tenían esa obligación por consecuencia del ante
rior sorteo , otros tantos menos ingresarán de los del 
presente.

También llamó la atención del Sr. Rebullida la cifra 
de enganchados y reenganchados que aparecía en un es
tado que S. S. traía-, porque la consideraba excesiva. Así 
era en efecto; esa cifra está equivocada hasta el punto 
de ser una cifra doble de la que realmente debiera ser. 
Por consiguiente, está desvan ecido ese error que S. S. 
mismo com prendió que existia,

También llamaba la atención de S. S. el n u m eiod e  
los rezagados de las quintas anteriores, y esto es m uy 
sencillo. Los rezagados de las quintas anteriores van en
trando paulatinamente en el ejército, y los de una quinta 
se compensan con los de otra. Naturalmente la que ahora 
se llama también ha de dejar rezagados que ingresaran 
en los años sucesivos; pues no es de suponer que el nu
mero de hombres llamados á ingresar en el ejercito se 
ha de completar, y por consiguiente las bajas que haya 
por este concepto se computarán por los que vayan in 
gresando en los años próximos.

F inalm ente, me queda por rectificar otra observa
ción del Sr. Rebullida respecto á la Caja de redención y 
enganches. Decia S. S que no habia contestado á lo que 
dijo sobre esta C a ja ; le contesté ámpliamente , llamando 
su atención sobre el Diario de las Sesiones de las en que 
se trató de este p u n to , por si casualmente S. S. no habia 

ir asistido á ellas. Además manifesté que la Caja de reden
ción y enganches tiene los londos que en ella han in 
gresado en papel; pero no tiene dinero , pues el hacer 
efectivo ese papel traería un grave quebranto en las ac
tuales circunstancias, no sólo para los intereses de ese 
establecim iento, sino también para el Estado , de quien 
al fin y al cabo depende; y miéntras no haya dinero no 
puede la Caja traer reenganchados al ejército, y es ab
solutamente lo mismo que si no lo tuviera, Es cuanto 
tenia que decir. f

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Marques de Perales): El 
Sr. Blanc tiene la palabra en contra.

No hallándose en el salón S. S ., ni habiendo ningún 
otro Sr. Diputado que pidiese la palabra en con tra , se 
pasó á la discusión por a rtícu los, y sin debate alguno 
fueron aprobados los tres de que constaba el proyecto, 
en la forma sigu iente:

«Artículo 1.° Serán llamados al servicio de las armas, 
para cubrir las bajas del ejército permanente en el año 
actu a l, 40.000 hombres.

»Art. &.° Todas las provincias de España, á excep
ción de las Vascongadas, contribuirán á llenar este con 
tingente en la forma y modo que establece la ley votada 
y sancionada por las Cortes Constituyentes.

»Art. 3.° La repartición del cupo respectivo se liara 
por el Ministerio de la Gobernación con arreglo al núm e
ro de mozos sorteados en este mismo a ñ o , tomándose al 
efecto por dicho Ministerio todas las medidas necesarias 
para la exactitud de aquella operación.»

El Sr. S E C R E T A R IO  H % B íL iT A D O  ( D am ato) :  El 
dictamen aprobado pasará á la com isión de corrección 
de estilo. ,

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marques de Perales): No 
habiendo otro asunto señalado para la discusión por la 
noche que este, y habiéndose concluido, se levanta la 
sesión.

Orden del dia para mañana: Proyecto de ley electoral.
Idem de organización municipal y provincial.
Idem de empleados públicos.
Idem sobre la Constitución de Puerto-R ico.
Discusión del dictámen y votos particulares sobre la 

proposición relativa al nombramiento y separación de 
los Ministros del Tribunal de Cuentas.

Idem declarando de cabotaje la navegación entre la 
Península y las Antillas.

Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 
en las provincias de Ultramar.

Aprobación definitiva de los proyectos de ley de or
den público y la quinta de 40.000 hom bres.

Eran las diez y cuarto.

PARTE N O  OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.— La Academia, de Jurisprudencia celebra 
sesión teórica pública hoy, á las ocho de la noche. El 
Sr. D. Manuel Izquierdo y Diez defenderá ía Memoria ob
jeto del debate, que será impugnada por el Sr. D. Miguel 
de Bahamonde y de Sanz.

ANUNCIOS.

G U I A  DE FORASTEROS PARA EL AÑO 1870 — SE HALLA
u  de venia en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional á los precios siguientes:

Eses. M il s .

Encuadeiriacion en terciopelo  20
------------------------ en seda.................  12
------------------------  en tafilete............  6
------------------------ en tela .................... 4C600
------------------------  en bradel..............  ¿'600

Eu provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

C ON EL OBJETO DE SATISFACER OPORTU
na y eficazmente las justas reclamaciones 

de la G a c e t a  d e  M a d r i d , se advierte á  los se
ñores suscritores se sirvan hacerlas dentro del 
mes siguiente al dia de la publicación del ejem 
plar que no hayan recibido , y dirigirlas á esta 
Administración los de provincias por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscricion ; en la inteligenc-a 
de que trascurrido dicho plazo se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan. -~ 1

C o n s t i tu c i ó n  d e  l a  m o n a rq u ía  e s p a 
ñ o l a , p ro m u lg a d a en m adrid el día 6 de Jumo 
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venía 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D e c r e t o  con  lo s  a r a n c e l e s  d e  ad ua
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejem- 
piar.

S o c i e d a d  f u s i ó n  c a r b o n í f e r a  y  m e t a l í -
fera de Bclmez y Espiel.—  No habiendo podido tener 

lugar la junta general del 27 de Marzo próxim o pasado 
para el objeto á que fué convocada por falta de un re- • 
quisito indispensable, el Consejo de adm inistración ha 
acordado convocar nuevamente á junta general ordinaria 
de señores accionistas para el 1.* de Mayo inmediato, 
cuyo acto se verificará en el piso entresuelo de la dere
cha de la casa calle de Preciados, núm. 1 , á las doce de 
su mañana, á fin de que tenga cum plimiento lo preve
nido en el art. 67 del reglamento, con relación al ejerci
cio de 1869.

Los señores accionistas se servirán pasar á recoger 
oportunamente las papeletas de que trata el párrafo se
gundo del art. 61 de dicho reglam ento, de cuya creden
cial se les proveerá en dicho local. En el mism o habrán 
de entregarse, cuando ménos tres dias antes de la cele
bración de la junta , los poderes de representación de que 
habla el art. 62 del reglamento.

Lo que de conform idad con el art, 63 de aquel se 
anuncia para conocim iento de los interesados.

Madrid 1.° de Abril de 1 8 7 0 .=  El Secretario interino, 
Juan Mediavilla. X — 67o

C OM PAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE 
Alcaráz.— La junta general de señores accionistas de 

esta Compañía, en sesión celebrada en el día de ayer, ha 
acordado volverse á reunir el sábado próxim o 9 del 
corriente, á la una del d ia , en el local de sus oficinas, 
calle de A tocha, núm. 65, cuarto bajo de la izquierda, 
para o ire l informe de la Comisión nombrada en la enun
ciada sesión para el exámen de los actos de la Adm inis
tración y resolver lo conveniente.

Lo que á los efectos consiguientes se pone en conoci
miento de los señores accionistas de la Compañía.

Madrid 4 de xVbril de 1870. =  Ei Secretario interino, 
Pedro Antolin  Hernández. X — 678

S E CONVOCA Á  JUNTA G EN ERAL E X T R A O R 
dinaria de imponentes y asociados del Crédito Mer

cantil é Industrial para el dia 20 de Abril de 1870, que 
tendrá lugar en los salones de Capellanes á las dos de 
la tarde.

Esta junta tiene por ob jeto :
1.° Dar cuenta de la escritura de disolución de la Ge

rencia, otorgada en 8 de Enero, cum pliendo los acuerdos 
tomados en las juntas generales de 29 de Abril y 20 de 
Junio últimos, y con sujeción á las bases en ellas esta- 
bkcidas.

2.° Para subsanar la presentación del balance de li
quidación que previene el art. 339 del Código de Comer
cio por el balance ordinario de fin de año de 4869.

Y 3.° Para dar cuenta en esta junta á los interesados 
en la Sociedad del estado de la liquidación en equivalen
cia de la cuenta mensual que el liquidador debe presentar, 
según establece el art, 341 del citado Código.

Madrid 5 de Abril de 4870 .= E l liqu idador, José Laa.
X — 679

r j> EGLAMENTO P A R A  L A  IMPOSICION, ADMI
t  nistracion y cobranza de la Contribución industrial, 
con las Tarifas y modelos que le son adjuntos, aprobado 

por decreto de 20 de Marzo de 4870.— Edición oficial.
Se vende á 6 rs. en la portería de la Dirección gene

ral de Cpntribuciones y en todas las de las Adm inistra
ciones económ icas de las provincias. X —682—6

R EGLAM ENTO DE L A  ADM INISTRACION Eco
nómica provincial.— E dición oficial.— Se vende en el 
despacho de libros de. la Imprenta N acional, á peseta  

cada ejemplar.
L o s  pedidos de las provincias pueden hacerse al m is

mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

COLECCION LE G ISLA TIV A  DE E SPA Ñ A . — EDI-
cion o fic ia l— El tom o del índice cronológico de di

cha o b ra , que com prende las le y e s , decretos, reales or
nes y  circulares de interés general, publicadas desde 4.” 
de Enero de 1846 á 31 de Diciem bre de 1860, se halla de 
venta en la ‘portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
á 3 escudos (30 rs. v-n.) cada ejemplar.

C A P R IC H O S  DE GOYA.— COLECCION DE 80 ES
Vj  lampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re
sina, por el mismo. Se vende al precio de 46 escudos (160 
reales) en la Calcografía N acion a l, cuyo despacho de es
tampas y  demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academ ia de San Fernando, callo de Alcalá* 
núm ero 11, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecim iento las siguientes obras 
grabadas del mism o autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6 r s .) ; seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Musco 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400~milé
simas (24 r s .) ; Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30' 
reales); Los borrachos, copia del m ism o pintor, 800 mi
lésimas (8 rs .) ; Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.).

S A N T O S  D E L  D I A .

San C elestino, Papa y confesor ; San Diógenes , Sania 
Gala y San M arcelino, m á rtir ,

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

O bserva cion es  m eteo ro ló g ica s  del dia  5 de A b ril de 1870.

ALTURA
d e l b a r ó -  ^ eratura
m o l r*r» v a  Y  hUUlCUaU d dm e t i o i e -  J . direcciun estado

H ORAS. d u c id a  á -------- • -  -r
0o y  e n  tlrmómetko y  c lase de l  v iento ,  del  c ic lo , 
m i i í m e -  -  ■■ 1 ■■-■■■■■■

t r o s .  seco ,  hiim.®

6 m . a . 710,28 . 2 ° ,4  S. S. E . . ¡Br isa .  . D e s p e ja d o .
9 i d . . .  710,55 9°,9 7° ,0  S............... E .................... ' I d e m  . Cási desp.°

42  d ia .  709,40 14°,9 9°,4 E .......... ¡ Id e m .  . N ubes .
B t a r d .  707,95 15°,6 9 ° ,2  E. S, E . . ' í d e m .  . Cási c u b . #
6 id ..-  . 707,75 \2°,7 8° ,7  E . ......... ¡ Id e m .  . N ubes .
9 n o c h  709,05 8°,6 5 ° ,8  S. E . .  . . I d e m , .  Cási d e sp .0

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  del  a i r e ,  á la  s o m b r a ..............................  17,6

Id e m  m í n i m a d e i d ....................... ..........................................................  3 0

D i f e r e n c i a .....................................................................................  1 ^ 6

T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  la  t ie r r a ,  á c i e l o  d e s c u b i e r t o . . — 0,1

Id e m  m á x i m a  al  s o l ,  á 1 ,4 7  m e tro s  de la t i e r r a .................  29,9

I d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ..................................  30,1

D i f e r e n c i a ...................................................................................  ¿ 0,2

L l u v i a  e n  l a s  24 ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s .......................  Inapr.

Resultados m eteorológicos , m ediosy ex trem os , correspon
dientes al dia 5 de? A bril de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á 1864.

i

Bar  órne- T e r m o -  T e r m ó -  H u m o -  T u n -
m e tro  m etro  d a d  ro la -  círm 

t r o * seco ,  h ú m e d o ,  t iv a .  S10n*

mm 0 0 nun
6 d e  la m a ñ a n a .  705,87 5,7 4,7 86 5,9
9  d e  la m a ñ a n a .  .700,36 11,3 8,7 7i 7,1

12 de l  d i a    705,71 16,0 11, 3  56 7,7
3 d e  la t a r d e . . . .  704,49 1 8 ,0 12,7 47 7,8
6 d e  la  t a r d e . . .  704,27 15,-9 11,6 60 8,1
9 ele la n o c h e . . .  705,Oí 12,1 8,4 32 6,4

12  d e  la n o c h e . . • 705,32 9,7 7,5 l 74 6,6

m m
P r e s i ó n  b a r o m é tr ic a  m á x im a  (18( 4)...............................  710,47

I d e m  i d .  m ín im a  (1860) ...........................................................  698,18

D i f e r e n c i a ...........................................................................................  1 2 ,? 9

•

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a  s o m b r a  (1 8 6 1 ) ......................... 24,7
í d e m  m ín im a  id .  (1 SCO)..............................................     1,1
D i f e r e n c ia ....................     23,6

o
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al so l  (1.861) , e . . , , , ,  35,7

m m

L lu v ia  m e d i a  en  los  c in co  a ñ o s ..............................., . . .  1,50
L l u v i a  m á x i m a .   ...............- ...............................................  7,5

m m

E v a p o r a c ió n  m ed ia  en  los  c in c o  a ñ o s ...........................  4,40
I d e m  m á x i m a  (1861 , 1803 y  1864) .......................... 5 2

1865 á 1869.

B a r ó m e -  T e r m ó -  T e r m ó -  H u m e -  T e n -
. m e t ro  m e t ro  d a d  r e ía -  • „
t r 0 - s e c o ,  h ú m e d o ,  t i v a .  s l o n -

m m  0 0 m m

6 d e  la m a ñ a n a .  708,23 4,0 2,4 78 4,8
9 d e  la m añ an a .  708,88 9,4 6,0 61 5,3

12 del  d i a   708,52 15,5 9,6 46, 6,2
3 de  la t a r d e . , . 7i)7,S0 16,7 9,1 35 4,9
6 d e  la t a r d e   707,49 13,9 8,2 46 5,3
9 de  la n o c h e . . .  708,88 9,9 6,1 57 5,2

12 de  la n o c h e . . .  709,26 7,2 4,4 65 4,9

m m
P r e s i ó n  b a r o m é tr ic a  m á x i m a  (1865 ) ...............................  714,32

I d e m i d . m í n i m a  *1866)...........................................................  700,05

D i f e r e n c i a ....................................................................................... 14, 57

•

T e m p e r a t u r a  m á x im a  a l a  s o m b r a  (1868) ..........................  21,4

I d e m  m ín im a  i d .  (1866) ..........................................................  — 1,0

D i f e r e n c i a ..........................................................................................  2?,4

•
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al so l  (1 868 ) ................................... 32,5

m m
L lu v ia  m e d ia  e n l o s c i n c o  a ñ o s ......................................... 0,00

L lu v ia  m á x i m a ...................................... ...................................  M

m m

E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  c in c o  a ñ o s .........................  4,74

Id em  m á x im a  (1 8 0 8 ) ....................................................* *. • • 5,8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m añana en varios puntos de la Península y del ex tran 
jero  el dia 5 de Abril de 1870.

Alt uní

f n  . miUriri l cinI,c“ Dirección Fuerza Estado Estado 
h0lX m  a O” val  raUlr;l

nivefdel fV.c !1 , del del del de
mar en a,a('0íi

Uí)AJ)liS . miiíme- viento. viento. cielo. la mar.
tros.

B i l b a o   765,7 1 4.1 S. E . . .  brisa . .  ¡Cási d .° .  T r a n q . 1
O v i e d o   765,3 15,4 8. E . . . .  Idem  . .  ¡Nubes  •. »
C oru ñ a  7 h . . 763,7 12,4 N. E . . .  I d e m . . .  D esp e j .0 . Bella.
S a n t ia g o - 765,2 14,1 N . . - . . . .  Calma. . I d e m . . . .  » •
O p o r lu . . . . . .  » j, » ), )¡ »
L i s b o a   764,2 12,5 N. N. E. Brisa .  . M u y n . ° .  Bella.
B a d a j o z   748,0 43, 0  N. E . . .  I d e m . . . N u b o so  . »
S. F ern . °  8 h 764,9 16,0 E. S. E. Idem ..  . ¡ N u b e s . . . Rizada.-
S e v i l l a   762,1 17,4 E  I d e m . . . ¡D espe j .0 . »
T a r i f a   763,o 44,3 E . . . . . .  V-° f to .  Cu bierto  G ru esa .
G r a n a d a . . .  763,7 11,3 O   Brisa .  . I D esp e j .0 . »
A l i c a n t e . . . .  769,0 15,0 N. E . . .  13.a f ie  . ¡C ub ier to  Agitada
M u r c ia   768,7 12,6 O  Brisa.  . ¡ I d e m . .. . »
V a l e n c i a . . .  769,5 1 4,s N. E . . .  I d e m . . . 'D e s p e j .0 . »
B a r c e l o n a . .  » » » » » »
Z a r a g o z a . . .  » ' » » » » »
S o r i a ..................  76a,6 44,1 S. E . . .  (L i m a . .  N u b oso  »
B u r g o s .  . . .  768,9 10, \ N E . .  I d e m . . .  D e s p e j . 0. »
V a ü a d o l i d . .  767,8 1 4,0 N . E . . .  I d e m . . . I d e m   »
S a l a m a n c a . .  76 4,6 1-2,8 N  I d e m . . .  Idem. . .  »
M a d r i d   768,4 9,9 S. E . . .  B r i s a . .  C á s id . " . .  »
C i u d a d -R e a l  767,3 13,0 E  I d e m . . .  D espej.0 . »
A l b a c e t e . . .  768,2. 9,8 E   I d e m . . .  N u b e s . . .  »
B r c s t 7 h .  . .  769,1 6,0 E. N. E. Calm a. .  D e sp e j .0. Bella.
B a y o n a  (id .)  765,0 8,0 S. E . . .  Brisa.  , I d e m . . . .  Picada.
C e t t c p d . ) . . .  769,0 42,0 N . E . . .  I d e m . . .  I d e m . . . .  Calma.
M arsel.®(id . )  771,8 4 1,1 E   I d e m . . .  Cubierto  Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones m eteorológicas del dia L° de Abril 

 ________   de 1870._______________ _________

Baró- Tem- T . I viento .
m clro  pera -  lcni10^ Humo-  -  ESTADO

BOBAS. l'1-. Im'a,cn po.-chT 9 T l l c -  D i ie c -  F u e r a  . . . .
C,r . a f ^  V . -  laUva- ««'*• (0 ,X,:} c,cl°-
miljins milíms. grams.

m. n. 758,4 8-,7 5 4  64 E ............  6 \
2  758,3 8 , 4  5 Ñ . 6 7  E   8 1
4 757,7 8 ,8  [^4 04 E . 40 I
6 757,4 9 ,5  6 0 67 E   4 20 I
8 756,9 13,0 7¡4 66 E   160 f

10 757,1 (5 ,7  7¡0 52 E   60 ,,
m .d .  756,8 17,2  7 3 50 E   50 \ . r íl,'.‘ U,'H

2 756,2 (7 ,2  6¡S 46 E. . . .  80 í iMCrlu*
4 756,0 1 6 , 2  7 3  52 E .S .E .  60 [
6 756,0 13,5  r>,5 55 E S. E 70 1
8 756,3 11 ,9 6Ñ 66 E S. E. 50 |

10 757,2 11,3  7,4 74 E. S E. 20 I
TO. I). 736d' 11 ,4 7¡ | 71 E.S.E. 26 /

14) E levacionsobrc  e ln iv e l  m edio  d e l  m a r = 28,4 8molros  
($) Pres ionsobre  un cuadrado  de un decímeti  o d e l a d o .

T e m p e ra tu ra  m á x im a  del  d i a .................................  4 7",6
T e m p e r a tu r a  m ín im a  del  d i a ............................. 6 , 8
T e m p e r a !u r a  m áxim a  al s o l ............................... 4 4 , 3
E v a p o ra c ió n  en  las 24 h o r a s ............................... 13^0 m il ím etros .
Lluvia en  las 24 h o r a s .................................................... »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otiza r  ion- oficial del 5 de A b ril do 1S70.

fo n d o s  rú n L iu os .
T í t u l o s  del  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  2 4 - 5 0 .  35 y  

3 0 ;  ¿ 5 - 0  ü , 2 4 - 6 0 ,  75 y 60 p e q u e ñ o s ;  no  p u b l i c a d o ,  24-30 d. 
á p l a z o ,  24-ÍO y  35 lin cor .  lir. ;

Id e m  d e l  3 p o r  100 p r o c e d e n t e s  d e l  d i f e r i d o , no  p u b licad o ,  
2 4 -1 0  ; a plazo, 24-10  15 cor . lir.

Id e m  d e l  3 p o r  100 con so l id a d o  ex ter io r  , p u b l i ca d o  , 29 -50  
y  2S-75.

B i l le t e s  h i p o t e c a r i o s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  p r im e r a  s é r ie ,  
no  p u b l i c a d o ,  100-30 d.

Id e m  id . d e  la s e g u n d a  s é r ie ,  p u b l i c a d o  , 94-20 y  25.
B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 .000  r s . ,  6 p o r  100  i n t e r é s  a n u a l ,  

idem  , 6 5 -3 5 ,  45 , 60 , 66 °|0 , 63-40, 30 y  25.
O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a n i l e s ,  d e  2.000 reales  

id e m ,  44 -5 0  y  55.
Id e m  id .  i d . ,  d o  20.000 r s . , id.,  43 -4 0 ,  50 y  55.
A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d e  Esp aña ,  110 p u b l i c a d o ,  131-00 .

C A MB I O S .

L o n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a ,  50-00  p .
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a ,  5 -21 p.

P L A Z A S  DEL REI NO.

Rimo. Be ne L Daño . Be neí.

A l b a c e t e   par  p. » L u g o ........................ p a r p .  »
A l i c a n t e .......................  » 1|4 M a l a g a .....................  i p p .  »
A l m e r í a ...................... p a r .  » M u r c i a ........................  » 1 p.
A v i l a ...........................  1p4 d .  » O r e n s e ...................... p a r .  »
B a d a j o z ......................  par.  » O v i e d o ........................  » R 4 p .
B a r c e l o n a   » i j í  P a le n e i a   » R ^ d .
B i l b a o   . .  » 1 18 p. P a m p l o n a   j a r .  »
B u r g o s ........................  p a r .  » P o n t e v e d r a . . . .  » 1\4
C á e e r e s ......................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3 j4  »
C á d i z ........................  3 1S San S e b a s t i a n . » 4p4p .
C a s t e l l ó n .................. par*p.  »  S a n t a n d e r   » R S d .
C i u d a d - R e a l . . . .  1p4 » S a n t i a g o   » 1|8 d.
C ó r d o b a ..................... 1[8 » S e g o v i a ....................... » \ |$
C o r u ñ a ........................  par .  » S e v i l l a ......................  par .  »
C u e n c a   t f i  p. » S o r i a ........................... » >,
G e r o n a ..........................  » 3|8 d. T a r r a g o n a . . . .  » 112 p
G r a n a d a ................... p a r p .  » T e r u e l .................... p a r  ~
G u a d a l a j a r a . . . .  4p2 » T o l e d o .......................  ^  M
l lu e lva .....................  1 p2 d. » Valenc ia   » ,j.g
H u e s c a ........................ p a r .  » Y a l l a d o l i d . . . . » 4.4
J a é n .............................. p a r .  » V i t o r i a ........................  » ‘
L e ó n .......................... 3 1S » Z a m o r a  ü  114 ¡,
h e r i d a .........................  par .  » Z a r a g o z a   ,
L o g r o ñ o .....................  p a i d .  >, >

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

L ó n d r e t  4 d e . ['>c¡l.—  C o n s o l i d a d o s  93 : q s ‘i li^
<U\ p o r  1 0 0 , á 73-fiO. -  4 i ¿  p o r  1 0 0 ,  * 

103- m.  —  f o n d o s  esp a ñ o le s :  3 p o r  100 i n t e r i o r ,  á 23 9,16 -  Idem 
e x t e n o r ,  á 28 1 [2 . 1

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los parles recib idos, ayer  llovió en Badajoz, Cádiz v  
Murcia.

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D .

S e g ú n  los p a r te s  r e m it id o s  en  el d ia  d e  a v e r  p o r  la I n t e r v e n 
c ión  del m e r c a d o  d e  g r a n o s  y  n o ta  d e  p r e c io s  d e  a r t ícu lo s  de 
c o n s u m o ,  resu lta  lo s ig u ie n te  :

FRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOLA 3UEKCR.

C a rn e  d o  v a c a ,  d e  S'6d0 á 6 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘ /S S  
á 0*212 e s c u d o s  l ibra .

Id em  d e  c a r n e r o  , d e  0M88 á 0 ‘ M 2  e s c u d o s  l ib ra .
Idem  d e  t e r n e r a ,  d e  0 ‘ 400 á (V500 e s c u d o s  l ib ra .
T o c i n o  a ñ e j o ,  d e  8*300 á S‘ 4 ('0 e s c u d o s  a r r o b a  , y  d e  0 ‘ 37ft á 

0*394 e s c u d o s  l ib ra .  * *
I d em  f r e s c o ,  d e  0 312  á 0*350 e s c u d o s  l ib r a .
J a m ó n , d e  0*500 a 0 ‘ 600 e s c u d o s  l ib ra .
V in o ,  d e  1*600 á 2 ‘ SOO e s c u d o s  a r r o b a , v  d e  0*048 á 0*118 

e s c u d o s  cuart il lo ,
P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0*1 IS á 0*4 41 e s c u d o s .
A r r o z ,  d e  2*600 á 2 lS00 e s c u d o s  a r i o b a , \  d e  0*118 á 0*4 3t 

e s c u d o s  l i b r a .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.

C e b a d a  , d e  1*700 á 1*900 e s c u d o s  f a n e g a .

T r i g o  v e n d i d o   4.466 f a n e c a s .
P r e c i o  m e d i o   4*452 e s c u d o s .

N o t a . —  R escs  d egollada  ¡ a y e r :

4 40 v a c a s , q u e  h a c e n   62.062 l i b r a s  d e  p e s o .
309 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n .  7.348 i d e m .
267 co r d e r o s  , q u e  h a c e n . . 5.789 idem .

76 c e r d o s ,  q u e  h a c e n . . . .  15 .»50 i d em .

60 t e r n e r a s . —  13 c a b r i to s .

L o  q u e  se  a n u n c ia  al p ú b l i c o  para  su in te l igenc ia .

M a d r i d  5 d e  A b ri l  d e  1870.  = r E l  A l c a l d e  p r i m e r o .  Mam) el 
M ar ía  José  d e  G a ld o .

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  — A  las o c h o  da la 

íH 'chc .  —  b u n c i ó n  VX5 do a b o n o . —  L i ú d a  de C h a m ounnix.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las o d i o  y  inedia, de la noche .-  -  
F u n d ó n  185 de a b o n o .  —  T u r n o  5 .° im p a r .  — ] ji  aldea ile  
S a n  Lei r e n ^ o , m e l o d r a m a  en tres a c to s  y un  prólogo. .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las o c h o  y  m e d ia  de 
la n o c h e .  —  A  b e n e f i c i o  de la s e u o r i la  D o ñ a  A 'rscnia  Y.e- 
laseo .  —  L a s  b i jas  de Eva  , z ar zu e la  cu  tres  actos .  —  Lc-s  
i n t e r m e d io s  serán a m e n iz a d o s  p o r  un a  orquesta-  de g u i 
tarras  y  b a n d u r r ia s  , c a n t a n d o  t a m b ié n  la b e n e f i c ia d a  «m 
u n o  de e l lo s  una  c a n c ió n  españ ola .

I M P R E N T A  NACIONAL


